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S U M A R I O
P a r te  o f ic ia l .

Ministerio de G racia y  Ju s tic ia:
Reales decretos de personal.Otros de indulto.

Ministerio de la G u e rra :
Reales decretos de personal.

Ministerio de G racia y  Justicia:
J&eal orden nombrando para'el Registro de la propiedad de Grandas de Salime á D. Juan Jiménez García.

Ministerio de Hacienda:
Real orden disponiendo que durante la ausencia del señor Subsecretario de este Ministerio se encargue del despacho de los asuntos de la Subsecretaría del mismo el Director general del Tesoro público.

Ministerio de Fom ento:
Real orden confirmatoria de una multa impuesta á la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte por retraso de un tren.

Otra disponiendo se anuncie á concurso el cargo de Verificador de contadores eléctricos de la provincia de Córdoba.
Adm inistración central:

Ma r i n a .—Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de las Provincias Vascongadas, corres- pondientes al año de 1907.
H a c ie n d a .—Subsecretaría.—Concurso para la adquisición del material de campo, de transportación y cálculo, de dibujo de planos y demás necesario para el servicio de avance catastral.
Dirección general de la Deuda y Qlases pasivas»—Extravío de una inscripción del 3 por Í00 consolidado.
F o m e n t o . — Dirección general de Obras públicas. — Concediendo al Ayuntamiento de Beasaín autorización para derivar aguas de los manantiales de Zaspi-iturrieta, en jurisdicción de Albistur.

Adm inistración provincial:

Intervención de Hacienda de la provincia de Cádiz.—Extravío de un resguardo talonario.

Adm inistración de Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de primera instancia y jurisdicciones de Guerra y Marina.

y sétima
Compañía del ferrocarril de Amorebieta á Guernica y  Pe - dernales.—Sociedad española de Almacenes generales de Depósito. — Sociedad anónima Destilerías Henri Gar- nier y C.°
Balances de Sociedxdes, publicados conforme al art. 15? del Código de comercio.
Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.
Instituto Central Meteorológico.—Observación^ rgeieorológ"- cas en España y en el extranjero.

P a r te  n o  o fic ia l .

Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo. — Pliegos 31 y 32 de sentencias da la  Sala de lo civil, tomo II del presente año.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII j  la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
R E A L E S  D E C R E T O S

Vengo en promover á la Dignidad de Deán, primera 
Silla Post Pontificalem, vacante en la Santa Iglesia Ca
tedral de Astorga por defunción de D. Antonio Nieto, 
al Presbítero Doctor D. Braulio Lobo Ligero, Arcedia
no de la misma Iglesia, que reúne las condiciones exi
gidas por el art. 4.° del Real decreto concordado de 20 
de Abril de 1903.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Agosto de 
mil novecientos seis. ALFONSOEl Ministro de Graeia y Justicia,
A l v a r o  F i g n e r o a .

Méritos y  servidos de D . Braulio Lobo y  Ligero.
En 10 de Agosto de 1881 filé elegido canónicamente para la Canonjía Magistral de la sufragánea de Astorga, habiendo tomado posesión el mismo día.En 16 de Mayo de 1895, nombrado por el Prelado para la Dignidad de Arcediano, que hoy obtiene en la misma Catedral de Astorga; tomó posesión en la misma fecha.

Vengo en nombrar para la Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia Colegial de Covadonga, por promoción 
de D. Joaquín García Muñoz, al Presbítero Licenciado 
D. Pedro Poveda Castroverde, que reúne las condicio
nes exigidas por el art. 13 del Real decreto concordado 
de 20 de Abril de 1903.

Dado en San Sebastián á veintinueve de Agosto de 
mil novecientos seis. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
‘A l v a r o  F l g u e r o a *

Méritos y  servicios de D . Pedro Poveda Castroverde.
En el Instituto local de Baeza hizo los estudios del Bachillerato de Artes, y en los Seminarios de Jaén y de Guadix cursó y probó todas las asignaturas correspondientes á los siete años de Sagrada Teología y dos de Derecho canónico, nabicndo obtenido en Septiembre de 1900 el Grado de Licenciado en Sagrada Teología.Recibió el Sagrado Orden del Presbiterado en Abril de 1897

Ha sido Catedrático del Seminario de Guadix desde el referido año 1897 á 1903.Ha sido también Vicesecretario de Cámara y Secretario del Gobierno eclesiástico Sede Plena del Obispado de Guadix.
Viste al expediente instruido con motivo de instan

cia elevada por Tomás Masana Cosconera en súplica 
de que se le indulte de la pena de un año, ocho meses y  
veintiún días de presidio correccional á que fue conde
nado por la Audiencia de Lérida en causa sobre fal
sificación en documento privado:

Considerando las circunstancias que concurrieron 
en el presente caso, y teniendo en cuenta la buena con
ducta de este penado antes y después de delinquir:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora; oída la Comisión permanente del Consejo de Es
tado, y conformándome con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en indultar á Tomás Masana Cosconera del 
resto de la pena de un año, ocho meses y veintiún días 
de presidio correccional que le falta por cumplir, y que 
le fue impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á ocho de Septiembre de mil 
novecientos seis. ALFONSOEl Ministro de Graeia y Justioia, 
l l v a r ó  F i g u e r o a .

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Angel Coucendeiro Bonet en súplica de 
que se le indulte ó conmute por destierro el resto de la 
pena de ocho años y un día de presidio mayor á que 
fué condenado por la Audiencia de Tarragona en causa 
sobre falsificación de documento público:

Considerando las circunstancias del caso, y teniendo 
en cuenta el perdón que la parte ofendida otorga á este 
penado:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora, y oído el dictamen favorable de la Comisión per
manente del Consejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por destierro el resto de la pena 
de ocho años y un día de presidio mayor impuesta á 
Angel Coucendeiro Bonet en la causa de que se ha he
cho mérito, y que le falta por cumplir.

Dado en San Sebastián á ocho de Septiembre de mil
novecientos seis. TALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
A l v a r o  F i g u e r o a .

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por José López García en súplica de que se 
rebaje á su padre Andrés López Galera la pena de doce 
años y un día de reclusión temporal á que fué conde
nado por la Audiencia de Huelva en causa sobre homi
cidio:

Considerando que este corrigendo fué provocado en 
su propia casa, y que también resultó herido por el in
terfecto, y teniendo en cuenta su buena conducta antes 
y después de delinquir y las pruebas de arrepentimien
to que ha dado durante su condena:

Vista la l8y de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oído el informe favorable de la Sala sentenciadora; 
de acuerdo con lo consultado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de doce años y un día de 
reclusión temporal impuesta á Andrés López Galera en 
la causa de que se ha hecho mérito por la de seis años 
y un día de prisión mayor.

Dado en San Sebastián á ocho de Septiembre de mil 
novecientos seis. ALFONSOEl Ministro de Graeia y Justicia,
A l v a r o  F i g u e r o a .

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Constancio María del Valle en súplicar de 
que se le indulte del resto de la pena de cuatro ar *os, 
dos meses y un día de presidio correccional á que fue 
condenado por la Audiencia de Badajoz en causa, ̂ obre 
hurto:

Considerando las circunstancias del hecho:
Vista la ley de 18 de Junio de 1870  ̂que reguló el ejer

cicio de la gracia de indulto;
Oída la Sala sentenciadora; de acuerdo co? j  lo con

sultado por la Comisión permanente del C onsejo de 
Estado, y conformándome con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en indultar á Constancio María. del Valle de 
la mitad del resto de la pena de cuatro af ios, dos meses 
y un día de presidio correccional que le falta por cum
plir y que le fué impuesta en la oaus a de que se ha 
hecho mérito.

Dado en, San Sebastián áocho de* "Septiembre de mil 
mil novecientos seis. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
A l v a r o  F i g u e r o a »

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala 
de lo criminal .del ^Tribunal Supremo, por la cjue, oa-
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sando y anulando la pronunciada por la Audiencia d< 
Cuenca, se condenó á la pena de muerte á Yictoriam 
Cuesta Ramón y Agustina López Carrizo en causa po] 
delito de asesinato:

Teniendo en cuenta las circunstancias que han con
currido en el presente caso;

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló e 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo, 3 
de acuerdo con lo consultado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y conformándome con e 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta j 
Victoriano Cuesta Ramón y Agustina López Carrizo ei 
la causa de que se ha hecho mérito por las inmediata* 
de cadena perpetua y reclusión perpetua, respectiva 
mente, con sus accesorias correspondientes.

Dado en San Sebastián á ocho de Septiembre de mi 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A l v a r o  F i g u e r o a »

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sal; 
de vacaciones del Tribunal Supremo declarando no ha 
ber lugar al recurso de casación admitido de derecha 
en beneficio de Fermín de Gracia Expósito, condenadí 
S muerte por la Audiencia de Zaragoza en causa sobri 
robo y homicidio;

Considerando que de siete individuos que tomaroi 
parte en la ejecución de este delito ha sido únicamenti 
capturado y sentenciado el Fermín de Gracia Expósito 
pues los restantes no han sido habidos, y que de ejecu 
tarse la sentencia se daría el enorme contraste de qu< 
uno solo sufriese tan horrible castigo, mientras seis d< 
ellos gozan da completa libertad:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer 
cic-io de la gracia de indulto:

Oída la Sala de vacaciones del Tribunal Supremo, 3 
de acuerdo con lo consultado por la Comisión perma 
neme del Consejo de Estado, y conformándome con e. 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar á Fermín de Gracia Expósito It 
pena de muerte impuesta en la causa de que se ha hechc 
mérito por la de cadena perpetua y accesorias corres
pondientes.

Dado en San Sebastián á ocho de Septiembre de mi]
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

A l v a r o  F i g a e r o a .

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarandc 
no haber lugar al recurso do casación interpuesto por 
Juan Tajada Mellado, ni al admitido de derecho en su 
beneficio, contra la sentencia de la Audiencia de Cór
doba, que le condenó á la pena de muerte en causa por 
delitos de atentado á un agente de la Autoridad y ase
sinato:

Teniendo en cuenta que la aplicación en este caso del 
artículo 90 del Código penal ha perjudicado al reo en
voz de favorecerle:

Vista la ley de 18 do Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala de lo crimi
na1 del Tribunal Supremo y con lo consultado por la 
Comisión permanente del Consejo de Estado, y confor
mándome con el parecer de Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena per
petua y accesorias correspondientes la pena de muerte 
impuesta á Juan Tejada Mellado en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á ocho de Septiembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia.

A  i v  s* r  $5 fF i g n e r »  5& •

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la"Sala 
de lo criminal del Tribunal Supremo declarando no 
haber lugar al recurso de casación admitido de dere
cho en beneficio de Felipe Santiago Alonso Fernández, 
ni al interpuesto por el mismo contra la sentencia dic
tada por i a Audiencia de Oviedo, que le condenó á la 
pena de muerte por el delito de asesinato:

Teniendo en cuenta las circunstancias que han con
currido en el presente caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

Oída la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo, y 
de acuerdo con lo consultado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la inmediata de cadena per-* 
petua y ac^oyiaa coriespoíidientes la pena de muerte

impuesta á Felipe Santiago Alonso Fernández en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Sebastián á ocho de Septiembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Alvaro Figueroa*

MINISTERIO D E LA GUERRA
R E A L E S  D E C R E T O S

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada de la Sección de Reserva del Estado Mayor 
General del Ejército D. Joaquín Rodríguez Menéndez, 
y con arreglo á lo determinado en el art. 4.° de la ley 
de 6 de Febrero de 1902,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito militar, designada para premiar servicios espe
ciales.

Dado en San Sebastián á ocho de Septiembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J o s é  1jopeas: ID om íngcaez*

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada de la Sección de Reserva del Estado Mayor Ge
neral del Ejército D. Nazario de Calonge y García, y 
con arreglo á lo determinado en el art. 4.° de la ley de 
6 de Febrero de 1902,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito militar, designada para prem iar servicios espe
ciales.

Dado en San Sebastián á ocho de Septiembre de mil
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J © s é

En consideración á lo solicitado por el Capitán de 
navio de primera clase de la escala de reserva de la Ar
mada D. Manuel Montero y Rapailo, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y m ilitar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida O r
den, con la antigüedad del día 9 de Mayo del corriente 
año, en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en San Sebastián á ocho de Septiembre de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J©i§é IL óp ez  líoMaiBigrraez®

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la re
gla 4.a del art. 303 de la ley Hipotecaria y párrafo 5.° 
del 262 de su Reglamento;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien nom brar 
para el Registro de la propiedad de Grandas de Salime, 
de cuarta clase, en el territorio de la Audiencia de Ovie
do, á D. Juan Jiménez García, que figura en el escalafón 
del Cuerpo de Aspirantes á Registros con el núm. 40.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 4 de Septiembre de 1906.

ROMANONES 
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN 

Ilmo. S r .: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido dis
poner que durante la ausencia de V. I. se encargue del 
despacho de la Subsecretaría de este Ministerio el Di
rector general del Tesoro piiblieo, D. José Ramón 
de Oya.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 10 de Septiembre de 1906.

NAVARRO REVERTER 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO
R E A L E S  O R D E N E S

Ilmo. S r.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente relativo á una multa de 250 pe
setas impuesta por el Gobernador civil de Valladolid á 
la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte por 
el retraso con que el tren núm. 25 llegó á Medina del 
Campo el día 15 de Julio de 1905, la Sección segunda 
de dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente 
dictamen:

«En sesión del día 21 de Julio de 1906 se dió cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa

de 250 pesetas impuesta á la Compañía de los ferroca
rriles del Norte por el Gobernador de la provincia de 
Valladolid á causa del retraso con que llegó á Medina 
del Campo el tren núm. 25 de la línea de Madrid á 
Irún el día 15 de Julio de 1905; asunto remitido á in
forme del Consejo por la Dirección general de Obras 
públicas con fecha 18 del corriente mes.

Según la denuncia del Jefe de la primera División de 
ferrocarriles, el mencionado retraso fue de una hora 
doce minutos en la llegada del tren á Medina, ó lo que 
es igual, excedió en cuarenta y cinco minutos la co
rrespondiente tolerancia; y como no lo justifican las 
causas que lo produjeron, que el Jefe no especifica 
proponía se multase á la Empresa en 250 pesetas.

Dice ésta en sus explicaciones que el retraso se de
bió á la pérdida de once minutos en la estación de Ma
drid por afluencia de viajeros; á la de treinta y ocho 
minutos en Las Rozas para dar paso al tren 1; á la de 
diez y siete segundos en marcha por patinaje, y á la 
de diez y nueve minutos por cargas y descargas en va
rias estaciones; y en virtud de estas razones pretende 
se declare no haber lugar á la imposición de la multa.

La Comisión provincial informó que no procedía im
poner la multa; el Gobernador la impuso, sin embar
go, y la Compañía solicita la condonación.

El Negociado dice que excediendo el retraso conside
rablemente de la tolerancia establecida, y habiéndose 
originado por la afluencia de viajeros, que no puede 
considerarse como caso fortuito en la época de verano, 
ha incurrido la Compañía en responsabilidad por no 
haber dispuesto un tren adicional á fin de que el regu
lar saliese á la hora reglamentaria, evitándose de ese 
modo las demoras por cruzamientos alterados, cargas 
y descargas de bultos; y como consecuencia opina que 
no procede condonar la multa.

La afluencia de viajeros en la línea de que se trata 
durante la estación de verano es un hecho que, por lo 
periódicamente que se repite, no debe coger de sorpre
sa, y si tal ocurre, como en el caso actual, y da lugar á 
retrasos, lejos de justificar éstos, demuestra una impo
sición intolerable por parte de la Compañía.

Las pérdidas de tiempo por alteraciones de cruza
mientos á causa de retrasos iniciales no justificados 
tampoco se pueden disculpar.

Las ocasionadas por deficiencias en la tracción du
rante la marcha y por cargas y descargas no pueden 
excusar los excesos de retraso sobre la correspondien
te tolerancia; y en virtud de todo, resulta quj los ar
gumentos que sirven de base á la Compañía v ara pre
tender que se la considere exenta de responsabilidad 
carecen por completo de eficacia.

La Sección acordó, pues, consultar á la Superioridad:
Que no procede condonar la multa de 250 pesetas 

impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de Valladolid á cau
sa del retraso con que llegó á Medina del Campo ei tren 
número 25 de la línea Madrid á Irún el día 15 de Julio 
de 1905».

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen y con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido confirmar la multa de i/eíerencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Agosto de 1906.

FERNANDEZ LATORRE 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r .: Vista la comunicación del Gobernador 
civil de la provincia de Córdoba fecha 16 de Agesto 
próximo pasado, por la que resulta vacante el cargo de 
Verificador de contadores eléctricos de la misma, y no 
pudiendo estar desatendido tan importante servicio;

S. M. el R e y  (Q. D. G .) se ha servido disponer se 
anuncie á concurso por la Dirección general.de Agri
cultura, Industria y Comercio la provisión de la men
cionada plaza de Verificador de contadores eléctricos 
de la provincia de Córdoba, concediéndose quince días 
como plazo improrrogable para presentar solicitudes, 
que empezará á contarse desde la publicación del anun
cio en la Ga c e t a  d e  Ma d r i d .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I . muchos años. 
Madrid 7 de Septiembre de 1906.

GARCIA PRIETO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Condiciones del concurso.
El cargo de Verificadores de electricidad se proveerá po? 

concurso, ateniéndose á las siguientes condiciones de preie- 
rencia:

1.a Ingenieros electricistas con título español. .
2 . a  Ingenieros de todas clases, Peritos m e c á n i c o s  electr- 

cistas, Doctores ó Licenciados con título español en Ciencia 
físicas é individuos del Cuerpo de Telégrafos, s i e n d o  preror-- 
dos los que por los cargos que desempeñan ó ha jan aesemp 
nado, ó por medio de sus escritos, demuestren especial c 
petencia en asuntos electrotécnicos. , los

Son condiciones indispensables para tom ar parte en
concursos;
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i * Ser español y mayor de edad.
2* No haber cesado en otro cargo público por motivo jus

tificado en expediente.
3 a Estar en plena posesión de los derechos civiles, 
lías anteriores condiciones habrán de justificarse precisa

mente con los siguientes documentos:

Partida de nacimiento legalizada.
Hoja de servicios legalizada, con expresión de las causas 

por que cesó en los cargos públicos desempeñados. 
Certificación del Registro central de penados.
Idem de buena conducta, del Ayuntamiento respectivo. 
Los aspirantes presentarán sus solicitudes, con los docu

mentos justificativos, en las Secretarías de los Gobiernos civi
les de la  provincia de su residencia, dentro del p lazo  fijad o  en 
el anuncio del concurso, que habrá de publicarse en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , y  los Gobernadores remitirán dichas solicitu
des al Ministerio de Fomento en los tres primeros días siguien
tes al en que termine dicho plazo.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL—M x a s r x s T E i í . x o  i d e

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de PROVINCIAS VASCONGADAS, correspondientes al año 1907.
POSICIÓN GEOGRÁFICA DE VITORIA

Latitud..................................  42° 51'0" N.
( 14m 13s,0 al E. del Observatorio de San Fernando.

Longitud.......................J 1Qm 36§j3 al Q de Gr,eenwicll#

ÑorA. Las letras H. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

M oi*as d e  t ie m p o  m e d io  c iv i l  o f ic ia l á  q u e  s e  v e r i f ic a  bu Sos o i » to s  y  o ca sos  d e l !§>o! cw T i t o r i a  e l  año 1907 .
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Horas de tiempo medio civil oficial á que se verifican las fiases de la  SLima en la Península el año IDO?»

Enere.
Día 7. Cuarto menguante á 14 horas 48 minutos, en Libra. 
Día 14. Luna nueva á 5 horas 57 minutos, en Capricornio. 
Día 21. Cuarto creciente á 8 horas 42 minutos, en Aries. 
Día 29. Luna llena á 13 horas 45 minutos, en Leo.

Febrero.
Día 6. Cuarto menguante á 0 hora 52 minutos, en Es

corpio.
Día 12. Luna nueva á 17 horas 43 minutos, en Acuario. 
Día 20. Cuarto creciente á 4 horas 35 minutos, en Tauro. 
Día 28. Luna llena á 6 horas 23 minutos, en Virgo.

M arzo*
Día 7. Cuarto menguante á 8 horas 42 minutos, en Sa

gitario.
Día 14. Luna nueva ¿ 6 horas 5 minutos, en Piscis.
Día 22. Cuarto creciente á 1 hora 10 minutos, en Gé- 

minis.
Día 29. Luna llena á 19 horas 44 minutos, en Libra. 

Abril.
Día 5. Cuarto menguante á 15 horas 21 minutos, en Ca

pricornio.
Día 12. Luna nueva á 19 horas 6 minutos, en Aries.
Día 20. Cuarto creciente á 20 horas 38 minutos, en Cáncer. 
Día 28. Luna llena á 6 horas 5 minutos, en Libra.

M ayo.
Día 4. Cuarto menguante á 21 horas 53 minutos, en Acua-
TV r*°‘Día 12. Luna nueva a 8 horas 59 minutos, en Tauro.
Día 20. Cuarto creciente á 13 horas 27 minutos, en Leo. 
Día 27. Luna llena á 14 horas 18 minutos, en Sagitario.

Junio.
Día 3. Cuarto menguante á 5 horas 20 minutos, en Piscis. 
Día 10. Luna nueva á 23 horas 50 minutos, en Géminis. 
Día 19. Cuarto creciente á 2 horas 55 minutos, en Virgo. 
Día 25. Luna llena á 21 horas 27 minutos, en Capricornio.

Julio»
Día 2. Cuarto menguante á 14horas34 minutos, en Aries. 
Día 10. Luna nueva á 15 horas 17 minutos, en Cáncer.
Día 18. Cuarto creciente á 13 horas 12 minutos, en L i

bra.
Día 25. Luna llena á 4 horas 30 minutos, en Capricornio. 

A g o s to »
Día 1. Cuarto menguante á2horas26 minutos, en Tauro. 
Día 9. Luna nueva á 6 horas 37 minutos, en Leo.
Día 16. Cuarto creciente á 21 horas 5 minutos, en Escorpio 
Día 23. Luna llena á 12 horas 15 minutos, en Acuario. 
Día 30. Cuarto menguante á 17 horas 28 minutos, en Gé

minis.
Septiembre.

Dia 7. Luna nueva á 21 horas 4 minutos, en Virgo.
Día 15. Cuarto creciente á 3 horas 40 minutos, en Sagi

tario.
Día 21. Luna llena á 21 horas 34 minutos, en Piscis.
Día 29. Cuarto menguante á 11 horas 37 minutos, en Cán

cer.
Octubre»

Día 7. Luna mueva á 10 horas 21 minutos, en Libra.
Día 14. Cuarto creciente á 10 horas 2 minutos, en Capri

cornio.
Día 21. Luna llena á 9 horas 17 minutos, en Aries.
Día 29. Cuarto menguante á 7 horas 51 minutos en Leo.

JlToviembre.
Día 5. Luna nueva á 22 horas 39 minutos, en Escorpio., 
Día 12. Cuarto creciente á 17 horas 15 minutos, en Acua

rio.
Día 20. Luna llena á 0 hora 4 minutos, en Tauro.
Día 28. Cuarto menguante á 4 horas 21 minutos, en Virgo

Diciembre»
Día 5. Luna nueva á 10 horas 23 minutos, en Sagi

tario.
Día 12. Cuarto creciente á 2 horas 16 minutos, en Pissra. 
Día 19. Luna llena á 17 horas 55 minutos, en Géminis. 
Día 27. Cuarto menguante á 23 horas 11 minutos, en Libra

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Día 21 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 21 de Abril, Sol en Tauro.
Día 22 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 22 de Junio, Sol en Cáncer.—Estio.
Día 24 de Julio, Sol en Leo. — Canícula*
Día 24 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 24 de Septiembre, Sol en Libra.— Otoño*
Día 24 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 23 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.—Invierno.

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el 21 de Marzo á 18 horas 33 minutes- 
El Estío, el 22 de Junio á 14 horas 23 minutos.
El Otoño, el 24 de Septiembre á 5 horas 9 minutos.
El Invierno, el 22 de Diciembre á 23 horas 52 minutos.

E C L I P S E S  D E  SOL. Y  D E  I íITMTA

E nero  13»
Eclipse total de Sol, invisible en Vitoria.

El eclipse principia, en la Tierra, á 15h 28m 2, tiempo me- 
<uo astronómico de San Fernando, y  el primer lugar que lo 
ktitud^o 5nr*a *on&ftud de 52° T  al E. de San Fernando y

El eclipse central principia, en la Tierra, á 16h 48m 6, tiem
po medio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que 
J i en la longitud de 48° 21r al E. de San Fernando
J latitud 50° 28r N.

% eclípse central á mediodía sucede á 17h 4?m 2, tiempo 
xueoio astronómico de San Fernando, en la longitud de 95° 24'

uV , ®an Fernando y latitud 38° 42' N.
e®“ PS8 central termina, en la Tierra, á 18h 33fa 2, tiem

po medio astronómico de San Fernando, y el último lugar 
<pe lo ve se halla en la longitud de 137° 16' al E. de San Fer- 
nano o y latitud 56° 45' N.

El eclipse termina, en la Tierra, á 19b 53m 6, tiempo media 
astronómico de jgan Fernando, y el último lugar que lo ve se

halla en la longitud de 137° 48f al E. de San Fernando y lati
tud 35° 13' N.

Este eclipse será visible en casi todo el Asia, en pequeñas 
partes de Europa, Africa y Oceanía, en el Mar Rojo, en casi 
todo el Mar de la China y en la parte más septentrional del 
Océano Indico.

Enero  SED»
Eclipse parcial de Luna, invisible en Vitoria.

Principio del eclipse á 12 horas 6 minutos.
Medio del eclipse á 13 horas 38 minutos.
Fin del eclipse ................á 15 horas 10 minutos.

El principio de este eclipse será visible en gran parte de
Asia, en el estrecho de Behring, en toda la América Septen
trional y en una pequeña parte de la Meridional, en casi toda 
la Australia, en el Océano Pacífico, en todo el Mar Polar Arti
co y en una pequeña parte del Antártico.

El fin de este eclipse será visible en gran parte de Europa, 
en el Asia, en el estrecho de Behring, en una ̂ pequeña parte 
de la* América Septentrional, en parte del Africa, en la Aus

tralia, en el Océano Indico, en gran parte del Pacífico, m  
gran parte del Mar Polar Artico y en una pequeña parte del 
Antártico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de 3a Luna, eo ^  
tada desde la parte austral del limbo. 0‘716; temando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificara 
en un punto del limbo de ésta, que dista 43° de su vértice 
austral hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 62° de su vértten 
austral hacia Occidente (visión directa).

Jallo  ÍO .
Eclipse anular de Sol, invisible m Vitoria.

El eclipse principia, en la Tierra, á 0Ü 10m 1, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el primer lugar que le
ve se halla en la longitud de 82° 27' al O. de San Fernando v 
latitud 20° 37' S.
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El eclipse central principia, en la Tierra, á I* 28m 0, tiem

po medie astronómico de San Fernando, y el prim er lugar 
que lo ve se halla en la longitud de 94° 25r al O. de San Fer
nando y latitud 34° 35r S.

El eclipse central á mediodía sucede á 3b l m 8, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, en la longitud de 44° 13f 
al O. de San Fernando y latitud 17° l 'S .

El eclipse central termina, en la Tierra, á 4h 31m 5, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que 
lo ve se ijulla en la longitud de 5o l l r al E. de San Fernando 
y latituu 37°24f S.

El ec] ;¡ ..e term ina, en la Tierra, á 5b 49m 5, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se 
halla en m longitud de 6o 21' al O. de San Fernando y la ti
tud  23° 32' S.

Este eclipse será visible en toda la América Meridional y en 
parte de los Océanos A tlántico y Pacífico.

Julio 9S.

Eclipse parcial de Luna, m  parte visible en Vitoria-
Principio del eclipse á 3 horas 4 minutos.
Medio del eclipse á 4 horas 22 minutos.
Fin del eclipse................... á 5 horas 41 minutos.

El principio de este eclipse será visible en parte de Europa, 
en una pequeña parte de Asia, en Africa, en toda la América 
Meridional y  en parte de la Septentrional, en el Mar Medite
rráneo, en el Océano Atlántico, en parte del Indico y Pacífi
co y en todo el Mar Polar A ntartico.

El fin de este eclipse será visible en toda la América Meri
dional y en casi toda la Septentrional, en parte del Océano 
Atlántico, en todo el Pacífico y en todo el Mar Polar Antar
tico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, con
tada desde la parte boreal del limbo, 0‘620; tomando como 
unidad el diámetro de la Luna.

El prim er contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un  punto del limbo de ésta, que dista 41° de su vértice bo
real hacia Oriente y 8o de su vértice superior hacia la iz
quierda (visión directa).

El últim o contacto de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta, que dista 55° de su vértice bo
real hacia Occidente (visión directa).

En Vitoria la Luna se pone eclipsada á 4b 55m.

MINISTERIO DE HACIENDA
S u b s e c r e ta r ía

AutorLado este Ministerio por Real decreto de 29 de Agos
to últim para adquirir por gestión directa y sin las formali
dades de subasta pública el material de campo, de transpor
tación y alculo, de dibujo de planos y demás necesario para 
el servic\o de avance catastral, ordenado por la ley de 23 de 
Marzo \\)tímo, se convoca á público concurso para adquirir 
por este medio el m aterial de que se trata.

El n ú ;•;ht’o y condiciones de los aparatos y objetos com
prendida en cada uno de los tres grupos en que se ha clasi
ficado di lio material, según sus aplicaciones, así como las 
reglas á que hade sujetarse el concurso para cada grupo es
tarán cor ¡ unidos en los respectivos pliegos de condiciones 
que se h ■ Jarán de manifiesto en el Negociado 1.° de la Sec
ción de C‘:: astro de esta Subsecretaría todos los días hábiles 
comprer-  ̂ dos entre el de la publicación de este anuncio en 
la Gace de Má d b id  y  el 11 de Octubre próximo venidero, 
desde la- Hez hasta las trece.

Los li hdores que quieran presentarse á este concurso 
presentí : n en el referido Negociado un ejemplar de cada 
uno de b - aparatos ú objetos diferentes de cada clase que ha
yan de • objeto de contratación durante los mismos días y 
en igua^ doras que las expresadas anteriormente.

El din > de Octubre, término del plazo del concurso, á las 
diez de mañana, en el despacho de la Subsecretaría de 
este Mi; rio, se reunirá la Comisión facultativa, nombra
da por • i orden de 31 de Agosto próximo pasado; y abier
ta la se. ~ por el Sr. Presidente, se procederá á recibir los 
pliegos as proposiciones que se presenten en aquel acto, 
y que s- * las únicas que se tomen en consideración para
adjudica- ■;! servicio á las más ventajosas, dentro de cada
grupo.

Madr 0 de Septiembre de 1906.=E1 Subsecretaric, Fede
rico Re; jo.

direccion general de la Deuda y Clases 
pasivas

Sección 1.a—N egociado  de d eu d a  in sc rita .
Habiendo sufrido extravío la inscripción del 3 por 100 con

solidado núm, 50.700, de 5.606 reales vellón con 68 cénti
mos, emitida á favor de la Junta de Propios de Yillamanri- 
que, provincia de Sevilla, se previene á la persona en cuyo 
poder so halle la entregue en esta Dirección general ó en la 
Delegación de Hacienda de' dicha provincia en el término 
de trein ta días, contados desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de  Ma d e id  y Boletín oficial de la provincia de 
Sevilla; en la inteligencia que de no verificarlo será decla
rada nuliv y fuera de circulación, con arreglo á lo dispuesto 
en la R¡ ai orden de 1.° de Agosto de 1865 y orden del Poder 
Ejecutivo Je la República de 20 de Febrero de 1874.

Madrid 38 de Febrero de 1906.=E1 Director general, P. O., 
Garlos Yergara. X—2151

MINISTERIO RE FOMENTO

Direccion general de Obras públicas
Aguas.

Examinados los expedientes remitidos por el Gobernador 
de Guipúzcoa é incoados: uno, por el Ayuntamiento de Bea- 
saín, solicitando autorización para derivar cinco litros por 
segundo del agua del manantial Zaspi-iturrieta, en jurisdic
ción de Albistur, con destino al abastecimiento de la pobla
ción; y otro, por D. Marcelo Sarazola, en nombre de D. Juan 
José Echazarrieta, solicitando derivar 80 litros por segundo 
de aguas del arroyo Beriástegui en el punto en que los ma
nantiales Zaspi iturrieta se unen al cauce:

Resultando que ambas peticiones son incompatibles: 
Resultando que el expediente incoado por el Ayuntamien

to se ha tram itado con arreglo á la Instrucción vigente, pre
sentándose en el período de información pública, además de 
la petición del Sr. Sarazola y consiguiente oposición, una re
clamación de los dueños del molino de Zubiri:

Resultando que los informes oficiales son favorables á la 
concesión:

Considerando que está demostrada en el expediente la ne
cesidad del abastecimiento de la población y que la solución 
propuesta por el Ayuntamiento es la que reúne mejores con
diciones:

Considerando que, en atención á la población actual de 
Beasaín y á su crecimiento probable, es suficiente un caudal 
de cuatro litros por segundo:

Considerando que el perj uicio que puede ocasionar la deri
vación de cuatro litros al molino Zubiri es pequeño y puede 
indemniz se con arreglo á la ley, puesto que el abasteci
miento de poblaciones tiene carácter de preferencia sobre los 
aprovechamientos para fuerza motriz:

Considerando que ese mismo carácter-de preferencia reco
nocido en la ley hace ineficaces las alegaciones entre esta 
conce ;jon hechas por el Sr. Sarazola, que ha solicitado un 
aprovechamiento industrial que corresponde otorgar al Go
bernador de la provincia;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido á bien conceder al 
Ayuntamiento de Beasaín la autorización solicitada, con 
arreglo á las condiciones siguientes:

Primera. Conceder al Ayuntamiento de Beasaín au tori
zación para derivar cuatro litros por segundo de agua de los 
manantiales de Zaspi iturrieta, en jurisdicción de A lbistur, 
con destino exclusivo al abastecimiento de la población y con 
las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentado y bajo la inspección de la Jefatura de Obras públi
cas, que sólo podrá autorizar variaciones de detalle que no 
afecten ó l?i esencia del proemio.

2.a Los gastos que la inspección origine se satisfarán por 
el Ayuntamiento concesionario.

3.a Las aguas concedidas no podrán destinarse á otro uso 
distinto del abasteccimiento de la población.

4.a La concesión se entiende salvo el derecho de propie
dad, sin perjuicio de tercero y con los derechos y obligacio
nes que para esta clase de concesiones establecen las disposi
ciones vigentes.

3.a Antes de utilizar las aguas se justipreciarán y abona
rá el perjuicio que la derivación pueda causar al molino de 
Zubiri.

6.a Las obras comenzarán en el plazo de seis meses, á 
contar de la publicación de la concesión en la G aceta  de  
Ma d r id , y  term inarán en el plazo de dos años, á partir de 
igual fecha.

7.a Antes de empezar las obras deberá depositarse como 
garantía el 3 por 100 del presupuesto de las obras que afec
ten al dominio público.

8.a Caducará esta concesión por falta de cumplimiento de 
cualquiera de estas condiciones.

Segunda. Devolver al Gobernador el expediente incoado 
por el Sr. Sarazola para que resuelva lo procedente sobre la 
concesión solicitada, teniendo en cuenta la otorgada al Ayun
tamiento de Beasaín.

Lo que de orden del Sr. Ministro comunico á Y. S. para 
su conocimiento y el del interesado, con devolúción del ex
pediente incoado por el Sr. Sarazola, á los fines propuestos. 
Dios guarde á Y. S. muchos años.=M adrid 29 de Agosto 
de 1906.=E1 Director general, P. O., R. Serantes.=Sr. Go
bernador civil de Guipúzcoa.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Interveneión de Haelenáa de !a provincia 

de Cádiz*
Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 

por esta sucursal de la Caja general de Depósitos en 30 de 
Agosto de 1904, con los números 464 de entrada y 856 de re
gistro, correspondiente al depósito necesario en metálico, sin 
interés, de 1.000 pesetas 4 céntimos constituido por D. An
tonio Camacho y Rivero, á disposición del Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia, para responder á los apremios 
que exige el Recaudador de Jerez sobre venta de la dehesa de 
Pecebre, término de Jerez, se previene á la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta Intervención de Ha
cienda, quedando dicho resguardo nulo de ningún valor ni 
efecto si transcurridos que sean dos meses desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia no lo efectúa, con arreglo al art. 41 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1893.

Cádiz 30 de Agosto de 1906.=Y.° B.°=E1 Delegado de Ha
cienda, Félix H idalgo.=El Interventor de Hacienda, P. O., 
Fernándo López. X —2148

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales

BURGOS
D. Tomás Zumalacarregui y A rrúe, Presidente de la Sala 

de Yacaciones.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ar- 

cadio Martínez Manzanos, hijo de Manuel y María, de veinti
cuatro años de edad, soltero, labrador, natural y vecino de 
Montejo San Miguel, estatura regular, pelo negro, ojos par
dos, cara redonda y poco poblada la barba; viste camisa á 
cuadros, blusa y faja negras, pantalón de mahón, con albar- 
cas, y cargado de hombros, á fin de que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en el Bdelin 
oficial y Gaceta  d e  Ma d r id , se presente ante el Juez de ins
trucción de Yillarcayo á contestar á los cargos que contra 
él resulten en la causa que, procedente de dicho Juzgado, se 
le sigue sobre tentativa de estafa; apercibido que si no com
parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades que proce
dan á su busca y captura, debiendo ser conducido en su caso 
á la cárcel de la villa de Yillarcayo.

Dada en Burgos á 28 de Agosto de 1906.=Tomás Zumala- 
carregui.=Por mandado de S. S., Leandro Martínez.

JO—835?
Juzgados de primera instancia

MARQUINA
D. José Muñoz Jalón, Juez de prim era instancia de Mar- 

quina y su partido.
Por el presente hago saber que en el juicio de mayor cuan

tía que se dirá se ha dictado la sentencia cuyo encabezado 
y parte dispositiva dicen:

«Sentencia.—En la villa de Marquina, á 31 de Agosto de 
1906, el Sr. D. José Muñoz Jalón, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido, habiendo visto estos autos, promo
vidos por D. Máximo Iruratagoyena é Ibarra, mayor de edad, 
soltero, Presbítero^ vecino de Sevilla, defendido por el Licen
ciado D. Aurelio Muzquiz y representado por el Procurador 
D. Francisco Gómez, habiendo sido también parte el Minis
terio fiscal, sobre que se declare la presunción de m uerte de 
Miguel Ignacio Eguren y Azpiri;

Fallo que debo declarar y declaro la presunción de muerte 
del ausente en ignorado paradero D. Miguel Ignacio de 
Eguren y Azpiri, natural de San Andrés de Echevarría; y 
publíquese esta sentencia en la G aceta  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, con cuyo objeto se expedirán los co
rrespondientes testimonios.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firm o.=José Muñoz Jalón.

Publicación.—Leída y publicada fue la anterior sentencia 
por D. José Muñoz Jalón, Juez de prim era instancia de este

partido, que la dictó estando celebrando audiencia pública 
hoy día de su fecha— Ante mí, José Onandía.»

Y para su inserción en la Gaceta  d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, y sirva de notificación á los demanda
dos, expido el presente en Marquina á 31 de Agosto de 1906* 
José Muñoz Jalóñ .=P or su mandado, José Onandía.

X-2147
SORT

En virtud de lo acordado por el Sr. Juez regente de ins
trucción de esta villa y su partido en providencia dictada en 
el sumario núm. 29, qué se sigue por delito de hurto de dine
ro, se cita por medio de la presente á Coms Jean Pierre, de 
veintisiete años de edad; Jaime Pujol, soltero, de veintiocho 
años, y Benjamín Rié, de veinticuatro años, los tres natura
les de Laix (Francia) y residentes accidentalmente en el pue
blo de Trivia, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del plazo de diez días, á contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia, se presenten ante este Juzgado al objeto de prestar 
declaración en dicho sumario y ofrecerles la causa; bajo aper
cibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Sort 22 de Agosto de 1906.= P . A., José Boisadós, Oficial.
JO—8317

TAFALLA
D. Florentino Sacristán y Pascual, Juez de instrucción de 

Tafalla y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Sema 

Zanetegui, natural de Miranda de Arga, cuyo paradero se ig
nora, para que dentro del término de veinte días, á contar 
desde el siguiente de su inserción en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M ad rid , se persone en la cárcel de 
esta ciudad á responder de los cargos que contra él resultan 
en el sumario que se instruye contra el mismo y otros por re
sistencia y desobediencia grave á la Autoridad y á sus agen
tes, daños y desorden público; apercibiéndole de que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á, 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades y agentes 
de la policía judicial la busca, captura y conducción en su 
caso á la cárcel de esta ciudad de referido procesado.

Dada en Tafalla á 24 de Agosto de 1906.=Florentino Sa
cristán— De su orden, Francisco Javier Errea. JO—8273

D. Florentino Sacristán y Pascual, Juez de instrucción de 
Tafalla y su partido.

Hago saber que en el expediente que se instruye en este 
Juzgado á instancia de Doña Aurelia Pérez Alonso, soltera, 
mayor de edad y vecina de Caspe, sobre devolución de la 
fianza que su finado padre D. Aniceto Pérez y Pérez tenía 
prestada para responder de los cargos de Registrador de la 
propiedad de Arnedo, Caspe y esta ciudad, en cuyo punto fa
lleció el 21 de Agosto de 1898, he acordado se anuncie por 
quinta vez, con arreglo al art. 277 del Reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaria, con el fin de que los que ten
gan que deducir alguna reclamación lo verifiquen ante el 
Juzgado correspondiente en el plazo prefijado en dicho ar-* 
tí culo.

Dado en Tafalla á 25 de Agosto de 1906— Florentino Sa
cristán .=D e su orden, Francisco Javier* JO—8318

TORRIJOS
En virtud de providencia dictada en este día por el señor 

Juez de prim era instancia de este partido en el expediente 
sobre declaración de herederos ab intestato de la vecina que 
fué de Yal de Santo Domingo, de esta provincia, Doña Eulo* 
gia Rodríguez Peral, natural de Yal de Abellano de Tera, 
provincia de Soria, sobre que se declare herederos intestados 
á sus cuatro hermanos de doble vínculo, llamados Manuel, 
Juan Laureano, María y Fermina Rodríguez Peral, y al e&" 
poso de la causante, D. Saturnino González y González, en la 
cuota usufructuaria legal; por el presente edicto se llama a 
los que se crean con igual ó mejor derecho a la herencia de 
la repetida causante Doña Eulogia^ Rodríguez Peral para 
que comparezcan ante este Juzgado á reclam arla dentro del 
término de tre in ta  días hábiles, contados d e s d e  el siguien
te al de la publicación del presente edicto en la G aceta  dk 
M a d r id .  ̂ ^

TorrijosG de Septiembre de 1906.=Y.° B*°^Gam ewM  
Escribano, Licenciado Jesús Riaño. X—■

YIANA DEL BOLLO 
D. Casiano Fernández Pérez, accidentalmente Juez de ins

trucción dél partido de Viana del Bollo.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al pr • 

cesado Miguel Yázquez Férnández, de diez y nueve anos, s - 
tero, hijo de José y Rosalía, natural y vecwm.de Celave  ̂
del Bollo, para que dentro de los diez días siguientes al ae 
publicación de la presente en el Boletín oficial de esta pro 
cia y en la Gaceta  de  Ma d r id  comparezca ante este Juzg 
con objeto de ser constituido en prisión, según lo acor* 
por la Superioridad en sumario que se le si^ue por n » 
bajo apercibimiento que de no comparecer será deciaraa 
belde y le pararán los perjuicios á que hubiere lugar. #

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autori 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca. y jy, 
tu ra  de dicho procesado, y caso de ser habido lo pong_ 
disposición de este Juzgado, con las seguridades

Dada"en Viana del Bollo á 23 de Agosto de 1906.= 0asiano 
Fernández Pérez— De su orden, Mariano ^ an^anjQ^g275

YICH . ¿ d
D. Galo Ponte Escartín, Juez de instrucción de la ciu

de Yich y su partido. . ™Ar»ítos del
Por la presente requisitoria, que se expide en. ^ - nstruído 

ramo separado de prisión dimanante del sumario 
en este Juzgado sobre hurto contra Buenaventura , 
Caubet, de trein ta y un años, soltero, panadero, n J ícjií0 
naventura y Teresa, natu ral de Seo de Urgel, si « juieia- 
fijo, y como comprendido en el art. 835 de 1» rocesado
miento criminal, se cita, llama y emplaza a dic . Aml*n0 de 
Buenaventura Sibils y Caubet para que dentro de
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diez días, á contar de la inserción de la presente en el Boletín 
’ ficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca ante 
este Juzgado, sito en la plaza de Balmes, núm. 1, á los efec
tos de la prisión que se le tiene decretada; bajo apercibimien
to que de no liacerlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que baya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
Y agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y captura de dicbo procesado y conducción en su caso á la 
cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado.

Duda en Vich á 22 de Agosto de 1906.=Galo Ponte.=Por 
mandado de S. S., Salvador Solá. J O -S 2 7 7

p. F r a n c i s c o  Alcón Bobles, Juez de instrucción del par-

^  por la presente requisitoria bago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Enrique Pita Cobíán se instruye sumario 
por el delito de burto contra José Expósito, en el que se ba 
acordado expedir la presente, por la que, en nombre de 
3. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del su
jeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en 
las cárceles del partido.

y  para que se persone en la sala audiencia de este T ribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro 
cesado José Expósito, de veinte años de edad, natural de la 
Inclusa de Madrid, vecino de esta ciudad, soltero, carpitero, 
sabe leer y escribir.

Dada en Vigo á 25 de Agosto de 1906.=Francisco A lcón.=  
El actuario, Enrique P ita Cobián. JO — 8319

VILLENA >
Don Pascual Bomenech Marín, Juez de instrucción de Yi- 

llena y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo al procesado Antonio García Barrera, 
empleado que fue de Correos, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de Alicante y Ga
ceta d e  M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado al objeto de responder á los cargos que le resultan 
en la causa que contra el mismo se instruye sobre retención 
indebida de un certificado de valores y cambio de sobre; 
apercibido de que si no lo verifica le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura del mencionado sujeto, 
poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, en la cárcel 
de este partido.

Dada en Villena á 25 de Agosto de 1906.=Pascual Dome- 
nech Marín,—Be su orden, Lutgardo Belgado de Molina.

JO—8278
ZARAGOZA—SAN PABLO 

B. Gervasio Cruces Gámiz, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito de San Pablo de esta capital.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y 
llama á Juan Pons Benejana, natural de Mabón, hijo de Mi
guel y María, de cuarenta años de edad, de oficio zapatero, 
que residió en esta ciudad, y á principios del corriente mes 
desapareció de su domicilio, y cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en la calle de la Bemo- 
cracia, núm. 62, con objeto de practicar una diligencia en 
causa que se sigue por estafa de muebles á Manuel Arnal; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, y caso de ser habido lo tras
laden á las cárceles públicas de esta ciudad á mi disposición.

Zaragoza 25 de Agosto de 1906.=Gervasio C ruces.=E i Es
cribano, Justo Emperador. JO—8320

Jurisdiccion de Guerra
BARCELONA

D. Miguel Gotarredona y González, Comandante de Infan
tería, Juez instructor permanente de este cuarto Cuerpo de 
Ejército y de la causa que se instruye con motivo de la des
aparición de una carta de pago de la Caja de Bepósitos de 
Manila por valor de 1.800 pesos y una libreta del Monte de 
Piedad de la misma ciudad por el de 1.000 ambas de la perte
nencia del segundo Teniente fallecido D. Felipe Rodríguez 
Esteban. i

Usando de las facultades que me concede el art. 386 del Có
digo de justicia m ilitar, cito, llamo y emplazo á B. José Gó- 
niez Marino, m aquinista que ha sido hasta el mes de Diciem
bre de 1903 en los vapores de la Compañía general de Taba
cos de Filipinas, para que en el término de tre in ta  días com
parezca en este Juzgado, sito en la calle de Sicilia, núm. 22, 
piso primero, con el fin de prestar una declaración en la cau
sa antes citada; pues así lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dado en Barcelona á 11 de Agosto de 190G.=E1 Comandan
te, Juez instructor, Miguel Gotarredona. JG —3862

BILBAO
D. Agapito Rodríguez Alvarez, prim er Teniente del 12.° De

pósito de reserva de A rtillería, Juez instructor de este expe
diente, que de orden del Excmo. Sr. General del sexto Cuer
po de Ejército me hallo instruyendo contra el artillero se
gundo, reservista, José Ibarlucea Aguinaga, del expresado 
Depósito, por la falta de ausentarse del punto de su residen
cia sin autorización.
.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men

cionado ̂ José Ibarlucea Aguinaga, natural de Echevarría, 
provincia de Yizcaya, hijo de José Domingo y de María Ma
tea, nació en 12 de Junio de 1879, de oficio labrador, estado 
soltero al entrar en el servicio, su estatura un metro 715 m i
límetros, de veintisiete años de edad, para que en el término 
fie treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provin
cia de Vizcaya, se presente en este Juzgado, que tiene su resi- 
fiencia oficial en el Parque de A rtillería, donde residen las 
° ^ i a s  del expresado Depósito, á responder de los cargos 
que le resulten en el expediente que le instruyo por la falta 
fie ausentarse del punto de su residencia sin autorización;

apercibimiento de que si no comparece en el expresado 
Plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que 
huoiere lugar. ^

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado José Ibarlucea Aguinaga, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Bada en Bilbao á 6 de Agosto de 1906— Agapito Rodrí
guez. JG—3866

B. Agapito Rodríguez Alvarez, primer Teniente del 12.° De 
pósito de reserva de Artillería, Juez instructor de este expe
diente, que de orden del Excmo. Sr. General del sexto Cuerpo 
de Ejército me hallo instruyendo contra el sargento reservis
ta  Santos Eguiluz Victoriano, del expresado Depósito, por la 
falta de ausentarse del punto de su residencia sin autoriza 
ción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Santos Eguiluz Victoriano, natural de Vitoria, pro
vincia de Alava, hijo de Tomás y de Vicenta, natural de d i
cha ciudad de Vitoria, nació el 1.° de Noviembre de 1879, de 
oficio estudiante, estado soltero al entrar en el servicio, su 
estatura un metro 670 milímetros, de veintisiete años de edad, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en 
el Boletín oficial de la provincia de Álava, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el Parque de A r
tillería, donde residen las oficinas del expresado Depósito, á 
responder de los cargos que le resulten en el expediente que 
le instruyo por la falta de ausentarse del punto de su residen
cia sin autorización; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndo
sele el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Santos Eguiluz Victoriano, y caso de ser habido se 
le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las segurida
des convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de 
esta fecha.

Bada en Bilbao á 12 de Agosto de 1906.=Agapito Rodrí
guez. JG—3885

B. Agapito Rodríguez Alvarez, primer Teniente del 12.° De
pósito de reserva de Artillería, Juez instructor de este expe
diente, que de orden del Excmo. Sr. General del sexto Cuerpo 
de Ejército me hallo instruyendo contra el artillero segundo, 
reservista, Florencio Astrazarán Expósito, del expresado Be
sito, por la falta de ausentarse del punto de su residencia sin 
autorización.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Florencio Astrazarán Expósito, natural de Azpeitia 
provincia de Guipúzcoa, hijo de padres desconocidos, nació 
el 23 de Febrero de 1878, de oficio labrador, estado soltero 
al entrar en el servicio, su estatura es de un metro 606 m ilí
metros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz y boca 
regulares, producción buena, barba poca, color sano, frente 
regular, aire ídem; señas particulares, una cicatriz en la ceja 
derecha; de veintiocho años de edad, para que en el término 
de trein ta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la 
provincia de Guipúzcoa, se presente en este Juzgado, que tie 
ne su residencia oficial en el Parque de A rtillería, donde re
siden las oficinas del expresado Depósito, á responder de los 
cargos que le resulten en el expediente que le instruyo por 
la falta de ausentarse del punto de su residencia sin autori
zación; bajo apercibimiento de que si no comparece en el ex
presado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perju i
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Florencio Astrazarán Expósito, y caso de ser habido 
se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las segu
ridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia 
de esta fecha.

Bada en Bilbao á 13 de Agosto de 1906.=Agapito Rodrí
guez. JO—3864

BURGOS
B. Juan de Liniérs Muguiro, prim er Teniente del regimien

to Infantería de San Marcial, núm. 44, Juez instructor del 
expediente que se sigue al soldado de este regimiento Vicente 
González Vázquez por el delito de haber cambiado de resi
dencia sin competente autorización.

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado de este re
gimiento Vicente González Vázquez, hijo de Hilario y de An
drea, natural de Vizoño, parroquia de ídem, Ayuntamiento 
de Abegondo, concejo de ídem, Juzgado de primera instan
cia de Betanzos, provincia de la Coruña, de veintiséis años 
de edad, de oficio labrador, estado soltero, señas particula
res ninguna, para que dentro del plazo de trein ta días, á 
contar del en que esta requisitoria se publique, comparezca 
en este Juzgado, sito cuartel de Infantería de San Marcial, 
número 44, á responder de los cargos que le resultan en el 
expresado expediente; bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
procedan á la busca y captura del referido soldado, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial 
de la provincia de la Coruña.

Burgos 9 de Agosto de 1906.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Juan de Liniérs. JG—3863

CARTAGENA
D. Francisco Botella y Torremocha, Capitán, Ayudante de 

las tropas de la Comandancia de A rtillería de Cartagena y 
Juez instructor del expediente seguido contra el recluta a r
tillero de la misma Manuel Iniesta Maciá por la falta grave 
de primera deserción por haber faltado á la concentración 
para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Manuel Iniesta Maciá, natural de Orán, hijo 
de Manuel y de Ramona, soltero, de veintiún años de edad, 
de oficio jornalero, cuyas señas personales son las que si
guen: pelo castaño, cejas al pelo y ojos pardos, para que en 
el término de sesenta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Orán, se presente en este Juzgado, que tiene su 
residencia oficial en el cuartel que ocupan las citadas tropas 
de la Comandancia de esta plaza, para responder de los car
gos que le resultan en el expediente que le instruyo por la 
falta grave de primera deserción consumada por haber fal
tado á la concentración para su destino á Cuerpo; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será 
declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.),

exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Manuel Iniesta Maciá, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Cartagena á 8 de Agosto de 1908.=Francisco Bo
tella. JG—3867

FERROL
B. Nicanor López, Sardina, primer Teniente del batallón 

segunda reserva del Ferrol, núm. 107, Juez instructor nom
brado de orden superior para la formación de expediente con
tra  el soldado, en situación de segunda reserva, del expresado 
batallón José María Pita Rodríguez, motivado á haberse au
sentado sin autorización para el extranjero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
María Pita Rodríguez, soldado de este batallón, natural de la 
parroquia de San Martín, Ayuntamiento de Cerdido, de esta 
provincia, hijo de Concepción, de oficio labrador, cuyas se
ñas personales son las siguientes' pelo castaño, cejas al pelo, 
color trigueño, frente espaciosa, nariz regular, barba poca, 
boca regular, estatura un metro 621 milímetros, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en las oficinas de este batallón, sicas en la calle Real, nú 
mero 114, de esta ciudad, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en el expediente que de orden del 
primer Jefe de este Cuerpo se le sigue con motivo de haberse 
ausentado sin autorización para el extranjero; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado José María Pita Rodríguez, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á las oficinas de este batallón y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Ferrol 2 de Agosto de 1906.=Nicanor López. JG—3856
B. Ricardo Gijón del Cabo, Capitán del batallón de segun

da reserva del Ferrol, núm. 107, y Juez del expediente ins
truido contra el soldado de este batallón Celestino García 
Caudales en averiguación de su paradero por haberse ausen
tado sin autorización del punto de residencia.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Celes
tino García Caudales, soldado de este batallón, en situación 
de segunda reserva, natural de la parroquia de Citeno, 
Ayuntamiento de Cedeira (Coruña), de veintisiete anos de 
edad, de oficio labrador, cuyas señas personales son: pelo y 
cejas castaños, estatura un metro 6-10 milí metros, ojos casta
ños, nariz regular, aire y producción buenos, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de está requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d   ̂y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en estas oficinas, en la 
calle Real, núm. 144, de esta ciudad, para responder á los 
cargos que le resulten en el expediente que de orden  ̂supe
rior se le sigue por haberse ausentado de su residencia^ sin 
estar para ello autorizado; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en averiguación del paradero del referido soldado Celestino 
García Cándales, y en caso de ser habido lo conduzcan á esta 
oficina á mi disposición; pues así lo tengo acordado en este 
día.

Ferrol 4 de Agosto de 1906.=Rieardo Gijón del Cabo.
JG -3870

B. Manuel Velar de Medrano y Sanz, Capitán del batallón 
segunda reserva del Ferrol, núm. 107, y Juez instructor del 
expediente incoado en averiguación del paradero del soldado 
del mismo Antonio Varela García.

No habiendo pasado la revista anual del presente año el 
soldado del batallón segunda reserva del Ferrol, núm . 107, 
Antonio Varela García, natural de San Félix, parroquia de 
ídem, Ayuntamiento de Monfero, provincia de Coruña, de 
oficio labrador; sus señas: pelo negro, cejas ídem, nariz re
gular, barba ninguna, boca regular, color bueno, frente re
gular, aire bueno, producción ídem, su estatura un metro 
510 milímetros; señas particulares ninguna, á quien desor
den del Sr. Comandante del expresado batallón estoy siguien
do expediente por el motivo anteriormente citado;

Usando de la jurisdicción que me concede^ el Código de 
justicia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho soldado Antonio \  arela García para que en el térm i
no de treinta días, á contar del en que esta sea insertada en 1* 
G a g e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, se pre
sente en las oficinas del expresado batallón á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndose
le el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto J  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso do 
encontrarlo lo presenten en las oficinas del batallón segundo 
reserva del Ferrol, núm. 107,̂  y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia de este día.

Dado en Ferrol á 9 de Agosto de 1906.=E1 Capitán, Juez 
instructor, Manuel Velar de Medrano y Sanz. JG—3868

B. Manuel Velar de Medrano y Sanz, Capitán del batallón 
segunda reserva del Ferrol, núm. 107, y Juez instructor 
del expediente incoado en averiguación del paradero del sol
dado del mismo José Seoane Bouza.

No habiendo pasado la revista anual del presente año el 
soldado del batallón segunda reserva del Ferrol, núm. 107, 
José Seoane Bouza, natural de Santa Juliana, parroquia d t 
ídem, Ayuntamiento de Monfero, provincia de la Coruña, 
oficio labrador; sus señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos ne
gros, nariz regular, barba naciente, boca regular, color bue
no, señas particulares ninguna, su estatura un metro 591 
milímetros, á quien de orden del Sr. Comandante del bata
llón segunda reserva del Ferrol, núm. 117, estoy siguiendo 
expediente por el motivo anteriormente citado;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho soldado José Seoane Bouza para que en el term ino 
de tre in ta  días, á contar del en que ésta sea insertada en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id  v  Boletín oficial de la provincia, se  pre
sente en las oficinas del expresado batallón á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re 
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B. G.), exhorto y 
reouiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita-
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't'éüy á ltfs agentes de la  pqViela Judicial, para  que p ractiquen  actiY&s diV,^?ncias en &  busca del referido soldado, y cp^o do se r enconado lo presenten en las oficinas del expresado ba
ta llón  y ú m i d isposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia de este día.Dada en Ferrol á 9 de Agosto de 1906.-—El Capitán, Juez in stru c to r, Manuel Velar de Medrana y F>anz. JG —3S69

GUÍA
D. Domingo Padrón Guarello, p r im e r Teniente del reg im iento Infan tería  de Guía, núm . '67, Juez instructor del expediente que se sigue contra el reclu ta del mismo regim iento Bartolomé Meiián M artín por la falta grave de p r i 

m era  deserción simple.Por la presente requisitoria cVfco, llamo y emplazo al expresado Bartolomé Meiián Martím, liijo de Antonio y Rosalía, n a tu ra l de Moya, Juzgado de prim era instancia de Guía, prov incia  de Canarias, de veintidós años de edad, oficio lab ra dor, estado soltero, de un  m etro 626 m ilím etros de esta tu ra , cuyas señas particulares se ignoran, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de la presente en la  G a c e t a  rm  M a d r id ,  comparezca ante e-ste J u z gado, sito caí le de Enmedio, núm . 40, para responder á los cargos que ie resu ltan  en dicho expediente; bajo apercib im iento de que si no lo verifica será declarado rebelde, parán 
dole los perjuicios que haya lugar.A su vez,’en nom bre de S. M. ei Bey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en busca del referido individuo, y caso de ser habido ic rem itan  en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposi ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Guía (Gran Ganaría) á 27 de Julio de 1906.—Dom ingo Padrón. JG —3871

D. Domingo Padrón Guarello, p rim er Teniente del reg im iento Infantería de Guía, núm . 67, Juez instruc to r del ex pediente que se sigue contra el recluta del mismo Benitc A lem án Torres por la falta grave de prim era deserciór 
sim ple.Por la n resen te requisitoria cito, llamo y emplazo al ex presado Benito Alemán Torres, hijo de Isidoro y de María n a tu ra l de Moya, Juzgado de prim era instancia de Guí_a, pro v incia  de Canarias de"veintidós años, oficio jornalero, estad< soltero, de un metro 632 m ilím etros de estatura, cuyas seña: particulares se ignoran, para que en el preciso térm ino d< tre in ta  dios, contados desde la publicación de la presente ei la  G a c e t a  jos M a d b id , comparezca ante este Juzgado, sit< calle de Enmedio, núm . 40. para responder á los cargos qu< le resultan  eo dicho expediente; bajo apercibimiento de qu< si no lo veri des será declarado rebelde, parándole los perjui cios que ha ya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto 2 requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res"y de policía judicial, para que practiquen activas d iligencias en ¡a busca y captura del referido individuo, y cas< de ser ha Id do lo rem itan  en calidad de preso á esto Juzgado 2 á  mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligenciad! 
este día.Dada en Guía (Gran Canaria) á 27 de Julio de 1906.^ D o mingo Padrón. JG —3872

D. Domingo Padrón Guarello, p rim er Teniente del regim iento í t u t o r í a  de Guía, núm. 67, Juez in stru c to r del ex peálente que se sigue contra el reclu ta  del mismo Ant.oni< Santana del Rosario por la  falta grave de prim era deserciói simple.Por la  presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al expre sado Antonio Santana del Rosario, hijo de Vicente y de Ro salía, n a tu ra l de Moya, Juzgado de prim era instancia de Guía provincia de Canarias, de veintidós años, oficio jornalero, es tado soltero, de un m etro 620 m ilím etros de estatura, cuya señas personales se ignoran, para que en el preciso té m a n  de tre in ta  días, contados desde la publicación de la present en la G a c e t a  dk M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado, sit< calle de Enmedio, núm . 40, para responder á los cargos qu< le resultan en dicho expediente; bajo apercibim iento de qu< si no lo verifica será declarado rebelde, parándole los perjui cios que haya lug ar.A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto j requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita' res y de policía jud icial, para que practiquen activas diligen cias en busca del referido individuo, y caso de ser habido L rem itan  en calidad de preso á este Juzgado y á mi disposi ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Guía (Gran Canaria) á 27 de Julio de 1906.z=:Do m ingo Padrón. JG—3873
D. Domingo Padrón Guarello, p rim er Teniente del regi m iento  In fan tería de Guía, núm . 67, Juez in s tru c to r del ex pediente que se sigue contra el reclu ta del mismo Victoriam G arcía Molina por la falta grave de prim era deserción simplePor la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expre sado Victoriano García Molina, hijo de Antonio y Juana, na tu ra l  de Moya, Juzgado de p rim era instancia de Guía, p ro v incia  de Canarias, de veintidós años de edad, oficio jorna lero , estado casado, de un m etro 628 m ilím etros de esta tu ra  cuyas senas particulares se ignoran, para que en el precise té rm ino  de tre in ta  días, contados desde la publicación de h presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante Juzgado sito  calle de Enmedio, núm . 40, para responder á los cargo; que le resu ltan  en dicho expediente; bajo apercibim iento d< que si no lo verifica será declarado rebelde, parándole lo¡ perju icios que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 2 requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res y de policía jud icial, para que practiquen activas diligen cias en busca del referido individuo, y caso de ser habido h rem itan  en calidad de preso, á este Juzgado y á mi disposh ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este d ía .Dada en Guía (Gran Canaria) á 27 de Julio de 1908 —Do m ingo Padrón. JG -3 87 4

LAS PALMAS
D. Ricardo Prol Hidalgo de Calcerrada, p rim er Teniente di A rtL  lerda, Juez instructo r de este expediente instru ido cont r a  el reclu ta Ramón Peñate N avarro por falta á concentración.

 ̂Por 3a presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado reclu ta , n a tu ra l de Firgas, provincia de Las Palmas (Gran Can ay i a), hijo de Francisco y Sebastiana, soltero, di veintidós a?jos, empleado y de un m etro 758 m ilím etros de esta tu ra , pa^-a que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en 3a G a c e t a  d e  Ma- DkIi>, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 3a Comandancia de A rtille ría  de Gran Canaria (Las Palmas), para responderá los cargos que le resulten en el expediento que le instruyo  por fa lta  á concentración; bajo apercibim iento de que si no comparece mi el expresado plazo será dteuv ariopalyl le, siguíémioL el pe "‘juicio á que haya lug ar. Al propm tiempo, en nombre de 8. M. el Roy (Q, I). G.), uyi i o v raqu is o u todas laq AdikuúáadeSy tanto civiles como

militares y á los agentes de la policía judicial^ para que p rac tiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra  ¿el procesado, y caso de ser habido se le conduzca á es^a plaza, á m i disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he 
acordado en diligencia de este. día.Dada en Las Palmas á 20 Ge Julio de 1906.=Ricardo Prol.JG —3878

D. R icardo P rol H idrjgo  de Calcerrada, prim er Teniente de A rtillería  y Juez in s tru c to r  nombrado para la formación del expediente instru ido  por falta á concentración contra el 
reclu ta  José Espino Medina, i Por la  presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al m en- i clonado recluta, natural de Ingenio, provincia de Gran Ca- ; naria  (Las Palmas), hijo de Luis y de Francisca, casado, de j veintidós años, jornalero y de un m etro 772 m ilím etros de es- ] ta tu ra , para que en ei térm ino de tre in ta  días, á contar de la 

5 publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se ¡ presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en ! la  Comandancia de A rtillería  de G ran Canaria (Las Palmas), jj para responder á los cargos que le resultan  en el expediente | que le instruyo por falta a concentración; bajo apercibimien- | to de que si no comparece en el expresado plazo será declara- 
1 do rebelde, siguiéndole ei perjuicio á que haya lugar.| Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex- | horto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como 
1 m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que prac- | liquen activas diligencias en la busca y cap tura del proce- I sado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi ¡ disposición, con las seguridades convenientes, conforme á lo 
I acordado en diligencia de este día.I Dada en Las Palmas á 25 de Julio de 1906.=Ricardo Prol. ¡ JG —3877
I D. Ricardo Prol Hidalgo de Calcerrada, prim er Teniente 1 de A rtillería  y Juez in s tru c to r nombrado para la  formación | del expediente instru ido por falta á concentración contra el 
I recluta Francisco Suárez Corufía.I Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al raen- |  cionado recluta, n a tural de Las Palm as (Gran Canaria), hijo 1 de Juan y de Dolores , soltero, de veinticuatro  años, jornalero |  y de un m etro 616 m ilím etros de estatura , para que en el 
1 térm ino de tre in ta  días, á contar de la publicación de esta I requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este í Juzgado, que tiene su residencia oficial en la Comandancia 
S de A rtillería de Gran Canaria (Las Palmas), para responder á los cargos que le resulten en el expediente que le instruye por falta á concentración; bajo apercibim iento que de nc comparecer en el expresado plazo será declarado rebelde, si- 
! guiándole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y á los agentes de la policía jud icial, paix que practiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra  de. | procesado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza |  a mi disposición, con las seguridades convenientes, conforma i á lo acordado en diligencia de este día.¡ Dada en Las Palm as á 25 de Julio de 1906.—Ricardo Prol 1 JO—3879
I D. José Romero Candan, segundo Teniente del regimiente I de Infantería Las Palm as, núm . 66, y Juez instru c to r del ex- I pediente seguido al reclu ta de dicho Cuerpo Domingo Torre; |  Díaz por falta á concentración.|  Por la presente requisito ria cito, llamo y emplazo á dieh( § individuó, n a tu ra l de Santa Brígida, avecindado en la An I gostura, hijo de Miguel y de Josefa, de estado soltero y oficii I jornalero, sin que consten sus señas personales, para que ei I el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la inser 1 ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a

¡c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en este Juzgado, sito en el cuar tel de San Francisco, de esta plaza, para dar sus descargos apercibido de que si no lo verifica en el plazo señalado le pa rá rá  el perjuicio que haya lugar en derecho y será declarad< rebelde.Por tanto , en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 2 requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como militare; y de policía judicial, procedan á la busca y captura de dich< individuo, y una vez habido lo conduzcan á este Juzgado, coi las seguridades necesarias, en calidad de preso y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de hoy en el re ferido procedimiento.Dada en Las Palmas de G ran Ganaría á 28 de Julio de 1906 José Rom ero.—Por su  m andato, el sargento Secretario, Juai Silvera. JG —3880
D. Manuel Ordaz Sauz Grayo, p rim er Teniente del regi m iento Infan tería  de Las Palm as, núm . 66, y Juez in s tru c to r del expediente seguido al reclu ta del mismo Cuerpo Joe< Mozón Quevedo por fa lta r á concentración.P or la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo á dich< individuo, na tu ra l de Santa Brígida, hijo de Francisco y d< Remedios, de estado soltero y ofi cio jornalero, sin que constei más antecedentes ni sus señas personales, para que en el p reciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la inserción de h presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 

d r i d , se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Sai Francisco, de esta plaza, para dar sus descargos; apercibid/ de que si no lo verifica en el plazo señalado le parará el perjuicio que haya lug ar en derecho y será declarado rebelde.Por tan to , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 2 requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita  res y de policía judicial, procedan á la  busca y cap tura de citado individuo, y una vez habido lo conduzcan á este Juz gado, con las seguridades necesarias, enfealidad de preso y i mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de I103 en el referido procedim iento.Dada en Las Palm as de Gran Canaria á 28 de Julio de 1906 i Manuel Ordaz.“ Por su m andato, el sargento Secretario  |  Juan Silvera. . JG —3884
1 D. Mariano del Fresno y Pérez, p rim er Teniente de A rtille  I ría, con destino en las tropas de la  Comandancia de G ran Ca |  naria, y Juez in stru c to r del expediente que por fa ltar á con- | centración se sigue al reclu ta Francisco Suárez Torres.|  Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men- I cionado individuo, hijo de Juan y de María, n a tu ra l de Sar I Mateo, A yuntam iento de ídem, provincia de Canarias, avecin f dado en diclio pueblo! barrio  de Las Lagunetas, d istrito  mi % l i ta r  de Canarias, zona de reclutam iento de Las Palm as, qiu \ nació en 8 de Marzo de 1884, de oficio labrador, soltero, esta I tu ra  un m etro 760 m ilím etros, y cuyas señas particulares se \ ignoran, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, con- I tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
s d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en | este Juzg&do en Las Palm as, á m i disposición; bajo apercib í- | miento de que si no comparece en el plazo fijado será decía- \ rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.? A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y ! requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, para que p rac tiqu en  activas diligencias en busca y cap

tu ra  del individuo en cuestión, y caso de ser habido lo remi
tan , con las seguridades debidas, á este Juzgado m ultar.Dada en las Palmas á 5 de Agosto de 1906.—Mariano del Fresno. JG—3876

D. Mariano del Fresno y Pérez, p rim er Teniente de A rtillería , con destino en las tropas de la Comandancia de Gran Canaria, y Juez instru c to r del expediente que por faltar á concentración se sigue al reclu ta Francisco Martel Alvarez Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mencionado individuo, hijo de Juan y Blacina, natural de Telde* Ayuntam iento de ídem, provincia de Canarias, avecindado en Telde, d istrito  m ilita r de Canarias, zona de reclutamiento de Las Palm as, que nació en 5 de Junio de 1884, de oficio labrador, su estado soltero, de esta tu ra  un m etro 720 milímetros, y cuyas senas particulares se ignoran, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la  provincia, comparezca en este Juzgado militar 
en Las Palm as, á m i disposición; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. p .  G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como militares, para que practiquen activas diligencias en busca y captu ra  del mencionado individuo, y caso de ser habido lo remitan , con las seguridades debidas, á este Juzgado m ilitar.Dada en Las Palm as á 5 de Agosto de 1906.r=Mariano del 
Fresno. JG —3881

D. Mariano del Fresno y Pérez, p rim er Teniente de Artillería, con destino en las tropas de la Comandancia de Gran Canaria y Juez in stru c to r del expediente que por faltar á concentración se sigue al recluta Antonio González Peñate.Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al mencionado individuo, hijo de Juan y de Jesusa, n a tu ra l de San Mateo, A yuntam iento de ídem, provincia de Canarias, avecindado en dicho pueblo, barrio  de Las Lagunetas, distrito m ilita r de Canarias, zona de reclutam iento de Las Palmas, que nació en 27 de Febrero de 1884, de oficio jornalero, soltero, estatura un m etro 710 m ilím etros, y cuyas señas particulares se ignoran, para que en el preciso térm ino de treinta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado m ilitar, en Las Palm as, á mi disposición; bajo apercibim iento de que si nó comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como militares, para que practiquen activas diligencias en busca y captu ra  del individuo en cuestión, y caso de ser habido lo remitan , con las seguridades debidas, á este Juzgado m ilitar.Dada en Las Palm as á 5 de Agosto de 1906.“ Mariano del Fresno. JG—3882
D. Mariano del Fresno y Pérez, p rim er Teniente de Artillería, con destino en las tropas de la Comandancia de Gran Canaria, y Juez instru c to r del expediente que por fa lta r á concentración se sigue al reclu ta  Ramón Reyes Reyes.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo jal mencionado individuo, natura l de San Mateo, A yuntam iento de ídem, provincia de Canarias, avecindado en dicho pueblo, barrio  de T rines, d istrito  m ilita r de Canarias, zona de reclutam iento de Las Palmas, hijo de Manuel y de A ntonia, que nació en 8 de Enero de 1884, de oficio jornalero, soltero, esta tu ra  un m etro 719 m ilím etros, y cuyas señas particulares se ignoran, para que en el preciso térm ino de trein ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga

c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado m ilitar en Las Palm as, á mi disposición; bajo apercibim iento de que si no com pareceen el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto • y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como militares, para que practiquen activas diligencias en busca y captu ra  del individuo en cuestión, y caso de ser habido lo remitan , con las seguridades debidas, á este Juzgado militar.Dada en Las Palm as á 5 de Agosto de 1906.=Mariano del Fresno. JG —3883 ILEGANÉS I
D. Francisco Acosta Romero, Comandante, Juez instruc- I

to r  del regim iento de Infan tería  A sturias, n ú m . 31, y Juez Idel expediente instru ido por falta  de incorporación á filas al Ireclu ta de la Caja de Yaldeorras Amadeo Dolonto Dolonto. IPor la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu* Ita  Amadeo Dolonto Dolonto, hijo de Mateo y Eduvigis, natu* Ira l de V illoría, A yuntam iento y Juzgado del Barco de Val- Ideorras (Orense), de veintidós años de edad, labrador y sin Imás señas personales, para que en el térm ino de treinta días, Icontados desde la  publicación de esta requisito ria  en la Ga- I
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, sito en el cuar- Itel que ocupa el regim iento de A sturias en el cantón de Le- Iganes; bajo apercibim iento que de no efectuarlo será decía* I
rado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente. IPor lo tan to , en no’mbre de S. M. el Rey (Q. D. GJ, en* Icargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como militares, Iprocedan á su busca y captura, y caso de ser habido lo pon- I
gan á m i disposición.  ̂ ILeganés 7 de Agosto de 1906.=Francisco Acosta. I

J G — 38/5 |
LÉRIDA . 1 ID. Braulio Sanz Alvaro, Comandante, Juez instructor clei 1

regim iento Infantería de A lbuera, núm . 26, y de la presente Icausa seguida al corneta de este regim iento Vicente Boixba* Iñadell por el delito de p rim era deserción al extranjero.  ̂ jPor la presente requisito ria cito, llamo y emplazo al inen- 1
cionado corneta Vicente Boix Cañadell, n atura l deBalaguer, lavecindado en Badalona, Juzgado de p rim era instancia ue 1
ídem, provincia de Barcelona, hijo de Juan y de Mana, 0̂  diez y ocho años de edad, oficio albañil, su estado soltero, esta tu ra  un m etro 500 m ilím etros; sus señas: pelo castaño, ce- 1
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, b a rb a n a d a , k°ea.^ ’ guiar, color sano, frente despejada, aire m arcial, prodúcelo buena; señas particulares una cicatriz en la ceja derecha y picado de viruelas, para que en el preciso térm ino de trem días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias = Lérida y Barcelona, comparezca ante este Juzgarlo, sito en castillo Principal, de esta plaza, á responder de loscar0  ̂que le resultan ó puedan resu ltarle  en dicha causa; bajo ape - 
cibim iento de que si no lo h ic iera le parará  el perjuici 
que haya lugar. ^  4I A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.b r,ue® m j todas las Autoridades, así civiles como m ilitares y de cía judicial, practiquen las más activas pesquisas en D 
del encartado, conduciéndole preso, yon las se^ uri( âf?Si_-u-;¿0 venientes, á esta plaza y á mi disposición, caso de ser na

Dado en Lérida á 4 de Agosto de 1906.=E1 
Juez in s tru c to r, Braulio Sanz.
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D. B raulio  Sauz Alvaro* Comandante, Juez in s tru c to r del 1 regircáentG In fan tería  de A lbuera, núm . 26, y de la presente | 
rauosa in s tru id a  al soldado de este regim iento Ju an  ChíaColl p a r  el delito de prim era  deserción al extranjero.* P o r la  presente requ isito ria  cito, llamo y emplazo al m encionado  soldado Juan Chía Coll, n a tu ra l de Artesa de Segre, avecindado en ídem, Juzgado de prim era instancia de Bala- guer, provincia de Lérida, hijo de Miguel y de Brígida, de aiez y nueve anos de edad, oficio sillero, su estatu ra un m etro  650 m ilím etros, sus señas son: pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire m arcial, producción buena; senas p a rticu la re s  ninguna, para  que en oí preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provinda de Lérida, comparezca ante este Juzgado, sito en el castillo Principal, de 
-esta plaza, á responder de los cargos que le resultan  ó pueden resu lta rle  en dicha causa; bajo apercibim iento de que si no lo hiciere le parará  el perjuicio á que haya lugar.A la  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. O.), ruego á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares y de la  polic ía  jud icial, p ractiquen las más activas pesquisas en busca del encaría io /eonduciéndole  preso, con las seguridades con
venientes, á esta plaza y á mi disposición, caso de ser habido 
-ó presentado.Dada en Lérida á 6 de Agosto de 19G6.=E1 Comandante, Juez instructo r, Braulio Sanz. JG —-'3848

LOGROÑO
D. José María Payueta Bastida, Comandante del regim iento In fan tería  de Bailén, núm . 24, Juez instructo r de la causa se

gu ida contra el soldado del mismo regim iento José Olasaga- rre  P o rtu  por el delito de segunda deserción y distracción de 
prendas.Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al m encionado soldado, n a tu ra l de Berasaín, A yuntam iento de Fus* tapeña, provincia de N avarra, avecindado en Beorburu, Juzgado dé prim era instancia de Pam plona, hijo de Pedro José y de Francisca, soltero, de vein tiún  anos de edad, de oficio labrador, esta tu ra  un m etro 620 m ilím etros, y cuyas senas personales son las que siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
sano, con una cicatriz en la barba, para que en el preciso té r m ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juz gado, sito en el cuartel de Infantería de esta plaza, para responder de los cargos cjue le resultan en la causa que le instru yo  por el citado delito de segunda deserción y distracción de prendas; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perju i
cio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y requiero á todas Jas Autoridades, tan to  civiles como miíi tares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen  activas diligencias en la busca y captura del acusado José Olasagarre Portu, y caso de ser habido se le conduzca  á esto, plaza á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he "acornado en diligencia de esta fecha.Dada en Logroño á 6 de Agosto de 1906.=José María P a 
yueta. JG—3849

D. José María Payueta Bastida, Comandante del regim iento  de Infan tería  Bailén, núm . 24, Juez in stru c to r de la causa seguida contra el soldado del misino regim iento Manuel Alar- 
za Jiménez por el delito de segunda deserción y distracción de prendas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado soldado, natural de Peraleda de la Mata, provincia de Cácenos, hijo de Andrés y de María, soltero, de tre in ta  años de edad, de oficio jornalero, y cuyas señas personales son las  que siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, n a riz  regular, sin señas particu lares, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta req u isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, sito en el cualtel de Infantería de esta plaza, para responder de los cargos que le resu ltan  en la causa qüe le instruyo  por el citado delito de segunda deserción y d istracción de prendas; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita res  y á los agentes de la policía judicial, para que p rac tiq u en  activas diligencias en la busca y cap tura del acusado M anuel A larza Jim énez, y caso de ser habido se le conduzca á  esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Logroño á 6 de Agosto de 1906.=José María Payueta . JG —3850MADRID

D. José Sesma Fernández, Capitán del regim iento de I n fan te ría  de León, núm . 38, y Juez instru c to r del expediente que se sigue al reclu ta José G arcía Vázquez por haber fa ltado á concentración.P or la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al expre sado recluta José G arcía Vázquez, n a tu ra l de Palas de Rey, -Ayuntam iento de íd^em, provincia de L ugo /h ijo  de Antonio y  de Angela, de oficio laorador, para que en el preciso té r m ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación de esta requ isito ria  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Conde Duque, de esta Corte, 'p a ra  responder á los cargos que le resu ltan  en el expediente que se le sigue; bajo apercibim iento de que si no comparece *en el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el perju ic io  que haya lugar.A su  voz, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á  todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y  de pn licía  jud ic ia l, para que practiquen activas d iligencias en b asca  del referido José G arcía Vázquez, y en caso d e  ser habido lo rem itan  en clase de preso y á m i disposición, al cu a rte l del Conde Duque, de esta Corte; pues así lo 
atengo acordado en d iligencia de este día.Dada en M adrh i á 6 de Ju lio  de 1906.=José Sesma._ _ _ _ _  JG—3852

D. Fructuoso Ay tila González, Comándate de Infan tería , Juez in s tru c to r del p r im e r  Cuerpo de E jército  y de la causa que se instruye contr * ol Capitán de Infan tería  D. Francisco Danglada Mena por el supuesto delito de estafa.Por el presente e d i c t o  v cito, 11 amo y emplazo á D . Eleuterio Mínguez Delgado, A g en i’e colegiado, que vivía en esta Corte, calle de Hartzem buseh. n úm.* 7, con-objeto de que com parezca ante este Juzgado, sito en esta-C orte, calle de Santa María, núm eros 38 y 40, p rincipal»  con el lin d e  p restar declaración en la m encionada causar £n el term ino  de veinte días, contados desde la publicación del presente, y que en el caso de no verificar su presentación con el mencionado objeto se le seguirán  las responsabilides á que haya lug ar con arreglo  
a l Código de ju s tic ia  m ilitar.Dado en Madrid á 18 de Julio de JQOfb^El Com andante, 

/Juez in s tru c to r, F ructuoso Ay ala. JG —3886

D. José Meléndez B ruit, segundo Teniente de Infantería, con destino en el bataBón Cazadores de Llerena, núm . 11, y Juez in s tru c to r del expediente seguido al reclu ta de la zona de A storga, núm . 93, Vicente Quisidas Fernández por falta de concentración á la m ism a.Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu ta  V icente Quisidas Fernández, natu ral de Óarracedelo (León), hijo de Guillerm o y de Bárbara, soltero, de vein tidós de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales se desconocen, y de un  m etro 555 m ilím etros de estatura, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a ü e t a  ó Boletín oficial de la provincia de León, comparezca en este Juzgado, sito en la calle del Rosario (cuartel del Rosario), de esta Corte, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que de orden del Exemo. Sr. General de este Cuerpo de E jército  se le instruye con motivo de no haberse concentrado en la zona á que pertenece; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado r e belde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, activen diligencias para la busca y captura del referido reclu ta, rem itiéndolo preso, caso de ser hallado, á mi disposición.
Dada en Madrid á 6 de Agosto de 1906.=E1 segundo T e niente, Juez instructo r, José Meléndez. JG—3854
D. Emilio Chacón y Baquedano, Coronel de Infantería, Juez in stru c to r de la causa instru ida  contra el Oficial prim ero de A dm inistración m ilita r D. Manuel Macías y A rpa por abandono de destino.
Usando de las facultades que me confiere el a rt. 388 del Có digo de justic ia  m ilita r, cito, llamo y emplazo al referido Oficial prim ero de A dm inistración m ilitar D. Manuel Macías y A rpa para que en el térm ino de tre in ta  días, á con tar del de la publicación de este edicto, comparezca en este Juzgado, sito en la calle de G ravina, núm . 11; pues así lo he acordado en diligencia de este día.
Dada en Madrid á 7 de Agosto de 1906.~Em ilio Chacón.

JG —3851
D. Gonzalo González de Lara, Capitán del regim iento In fan tería  León, núm . 38, y Juez in s tru c to r del expediente que por fa ltar á concentración se instruye al reclu ta de la zona de Monforte Secundino Núnez Vázquez.
Por la  presente requisitoria llamo y emplazo al referido recluta, hijo de Severo Núñez y de Lorenza Vázquez, na tu ra l 

de F erreira, Juzgado de p rim era instancia de Quiroga, p ro vincia de Lugo,^ avecindado en Ferreira, de veintitrés años de edad, de oficio labrador, su estado soltero, su estatura un m etro 530 m ilím etros, para que en el plazo de tre in ta  días, contados desde la  publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado del regim iento Infantería, León, núm . 38, para responder á los cargos que le resulten en el mencionado expediente; bajo apercibim iento que de no efectuarlo en el plazo fijado en la  presente requisito ria  será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que haya lugar.A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades tanto  civiles como m ilita res y de la policía judicial, para que practiquen activas d il i gencias en la  busca y captura del referido reclu ta  Secundino Núñez Vázquez, y caso de ser habido lo rem itan  á este ju z gado en calidad de preso y á mi disposición; pues así lo ten go acordado en diligencia de este día.Dada en Madrid á 7 de Agosto de 1906.=Gonzalo G. Lara.
JG - 3853

D. José Meléndez Bonet, p rim er Teniente de Infantería, con destino en el batallón de Cazadores Llerena, núm . 11, y Juez in s tru c to r del expediente instruido por falta de incorporación del reclu ta  procedente de la  zona num . 1, de esta Corte, y destinado á este Cuerpo José A ndrada Gayoso.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado José iínd rada Gayoso, hijo de Pedro y ae Dolores, na tura l de Sevilla, avecindado en esta Corte, Juzgado de la U niversidad, de oficio sirviente, nació en 16 de Octubre de 1882, de un m etro 585 m ilím etros, pelo castaño, cejas al pelo ojos, azules, nariz regular, barba naciente, boca regular, color sano, fren te regular, color sano, frente regular, aire m arcial, producción buena,, y sin señas particulares, fué filiado como quinto para el reemplazo de 1903 por el d istrito  de la Universidad, para que en el térm ino de tre in ta  días, á contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en Ja G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción , sito en el cuartel del Rosario, á responder de los cargos que le resu ltan  en el citado procedimiento; bajo apercibim iento que de no efectuarlo será declarado en rebeldía.A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo, tan to á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y cap tu ra  del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el cuartel del Rosario, de esta Corte, coadyuvando así á la adm inistración de justicia; por tenerlo así acordado en diligencia de este día.Dada en Madrid á 9 de Agosto de 1906.—El prim er Teniente, Juez instruc to r, José Meléndez. JG —3887

D. Telesforo Montejo y Montoro, p rim er Teniente del reg im iento Infantería León, núm . 38, y Juez in s tru c to r dal expediente que se instruye al recluta de la  Caja de Monforte, 
núm ero 113, Ramón Díaz Díaz por haber faltado á concentración.Por la presente requisito ria llamo, cito y emplazo al referido recluta Ramón Díaz Díaz, hijo de José y de A ntonia, n a tu ra l de Caneda, A yuntam iento y concejo de Monforte, p ro vincia de Lugo, avecindado en Caneda, Juzgado de prim era instancia de Monforte, de veintiún  anos de edad, soltero, y de señas personales desconocidas, para que en el térm ino de tre in ta  días, á con tar desde la publicación de esta requisitoria  en la G a c e t a  d e  M a d e i d , se presente en el cuartel del Conde Duque, de esta Corte, y Juzgado de instrucción , á responder en el expediente que por la citada causa se le in s tru ye; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciera en dicho plazo y siguiéndole el perjuicio á que h u biere lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para la busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso á este regim iento y Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Madrid á 14 de Agosto de 1906.=Telesforo Montejo.

JG —3885PALENCIA
D. Joaquín Benito López, prim er Teniente del regim iento Cazadores de Talayera, 15.° de Caballería, Juez in stru c to r del expediente seguido contra el soldado del expresado, en s itu a ción de reserva, Sabino González A lvarez por haber cam bia

do de residencia sin autorización.Por la prásente requisitoria cito, Uaino y emplazo al ex

presado soldado Sabino González Alvarez, natural -A* Sagran- dio, A yuntam iento y provincia de Oviedo, de vAiiácínco anos de edad, de oficio cantero, estado se ignora, es hijo de Modesto y de Rosa, y sus señas personales son las siguientes: esta tu ra  un m etro 645 m ilím etros, pelo rubio, cejas al pelo, ojos castaños, nariz regular, barba poca en 1901, boca regu lar, color sano, frente despejada y aire marcial; no Gene senas particulares, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, comparezca en este Juzgado á exponer lo que tenga por conveniente relacionado con el expediente que se le instruye; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo m arcado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles corno m ilitares y de policía jud icial, para que practiquen activas gestiones en busca del soldado referido, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Palencia 8 de Agosto de 1906.=Joaquín Benito.

JG —3855SAN SEBASTIAN
D. Francisco Guijosa Molina, Comandante del regim iento In fan tería de Sicilia, núm . 7, Juez eventual de esta plaza y del expediente que por deserción se sigue al soldado del batallón Cazadores de las Navas, núm . 10, Angel Abreo-o Sanz.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado soldado, natura l de Madrid, hijo de Pascual v de Margarita , de veintiún años do edad, soltero, de o fu o v x h  

y cuyas señas personales se ignoran, para que en é: térm ino de tre in ta  días, contados del de la publicación de e.Aa requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado, que tiene su residencia oficial Echaide, 3, tercero, de plaza, para responder á los cargos que le resultan ce el expediente que por el indicado motivo se le sigue; bajo apercibim iento que de no verificarlo en el plazo señalado s-m3 declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya Im w .Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey R-, D. G.h exhorto y requiero á todas las A utoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía jad- fifi. ara que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, y caso de ser habido se le conduzca a o -h, pUiza, á 
mi disposición, según lo he acordado en diligcm -*M e este día.

Dada en San Sebastián á 3 de Agosto de 1906.r-Th-¡rnrdsco Guijosa. JG -3847S a n t a n d e r
D. Juan  Vicat Caballero, p rim er Teniente del regim iento In fan tería Valencia, núm . 23, Juez instru c to r d d  expediente que por falta de incorporación á filas se instruye ai soldado Juan Manuel Díaz Riva.
Por la presente cito, llamo y emplazo al refe--ido reclu- ta< hijo de Casimira y Manuela, natura l de ... oenis, A yuntam iento de Corvéra, Juzgado de p rim era instancia de Avilés, provincia de Oviedo, estado soltero, oficio la brador, perteneciente al reemplazo de 1903, y cuyas se

nas personales se ignoran por no constar en "su filiación, para que dentro del plazo de tre in ta  días, á conta d d  en que se publique esta requisitoria, comparezca en esto Juzgado, sito en el cuartel d.p Mr-vG Cristina,~de esta p h x e  á ; escon
der á los cargos que le resultan  en el expedienta que se le instruye; bajo apercibimiento de que si no lo efec .óu seré declarado rebelde.
. En nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero á k s  A utoridades, tan to  civiles como "m ilitares, se sirvan dRr.oner la busca y captura de referido individuo, y case be k  h’Ao lo po rgan  á m i disposición en este Juzgado pr ra ios eme ios de justic ia .

Dada en Santander á 30 de Julio de 1906.=E1 prim er Teniente, Juez instructo r, Juan V icat. JG—3798
I). Felipe Fuertes Malacuero, p rim er Teniente del reg im iento de Infan tería  Valencia, núm . 23, Juez instru c to r Sel expediente que se .instruye contra el soldado de este reg imiento Dionisio Lobato Pozos, en situación de reserva activa, por haber cambiado de residencia sin la debida autorización!Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al referido soldado Dionisio Lobato Pozos, hijo de Manuel y de 

Geroma, natu ral de San Pedro de la Viña, A yuntam iento del mismo pueblo.. Juzgado de prim era instancia de Desavente, provincia de Zamora, nació en 5 de Enero de 1882, de oficio jornalero, su estado soltero, su estatura un m etro y 615 m ilí
metros; sus señas: pelo negro, cejas ídem, ojos íd.em, nariz  regular, barba naciente, boca regular, color moreno: fué filiado como quinto para el reemplazo de 1902, para que en el térm ino preciso de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito ria , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de María Cristina, de esta plaza, á responder á los cargos que le resultan  en el expediente que se instruye al mismo; bajo apercibim iento que si no comparece será declarado rebelde.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.l, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, "tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía jud icial, nara que p ractiquen activas diligencias en la  busca y captura "del referido individuo, y caso de ser habido lo rem itan , con las seguridades convenientes, á Santander, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dada en Santander a 4 de Agosto de 1906.=E1 prim er Teniente, Félix Fuertes. JG —3836
SANTIAGO

D. Manuel Fernández Rico, p rim er Teniente del regim iento In fan tería de Zaragoza, núm . 12, y Juez in stru c to r del expediente seguido por fa lta r á concentración el soldado destinado á este regim iento Antonio Beade Garaboa.
Por la presente requisito ria  llamo, cito y emplazo al soldado Antonio Beade Garaboa hijo de Manuel y de Josefa, n a tu 

ra l de Abegonelo, Ayuntam iento de Brión, provincia de la Coruña, nació en 17 de Marzo de 1884, de oficio labrador, su estadojsoltero y de estatura un m etro 560 m ilím etros, y cu 
yas  ̂señas personales se ignoran, para que dentro del plazo de tre in ta  días, á contar del en que se publique esta requisitoria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santa Isabel, de esta ciudad, á responder de los cargos que le resultan en el ciívuio expediente; bajo apercibim iento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

 ̂ A la vez ruego, tanto á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan a mi disposición, coadyuvan- da así á la adm inistración de justicia .Dada en Santiago á 27 de Julio de 190o.=M anuel F. Rico,
^ ______ JG—3799

D. José Iglesias Souto, p rim er Teniente del regim iento In fan tería  de Zaragoza, núm , 12, y Juez in stru c to r nombrado para la tramitación del expediente que se instruye al sóida-
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do de este regimiento Segundo^ Alvarez Pérez por liabercambiado de residencia sin autorización.Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Segundo Alvarez Pérez, hijo de Francisco, natural de Canebela, Ayuntamiento de San Juan del Río, provincia de Orense, Juzgado de orimera instancia de la Puebla de Trives, de veinticuatro años o* edad, oficio jornalero, estado soltero, estatura un joiei.ro 545 milímetros, y cuyas señas particulares se ignoran, para que en el plazo de treinta días, á contar desde la fecha en qué se publique la presente en el Boletín oficial delaprovin - 
d a  de Orense y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este sito en el cuartel de Santa Isabel, de esta ciudad, ó en el más próximo ai de su actual residencia; en lainteligem  cia que de no efectuarlo será declarado rebelde.Ai propio tiempo ruego á las Autoridades, tanto civiles como militares, hagan gestiones para su busca y aprehensión, y cr.m de efectuar esto lo conduzcan á esta plaza y á mi dispo- ¡ción, coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en Santiago á 28 de Julio de 1906.=José Iglesias.JG—3797

D. Claudio Gómez y Martínez, primer Teniente del regimiento Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del procedimiento seguido contra el soldado del tercer batallón de este regimiento José Fernández Pérez por la falta gra
ve de orí mera deserción.P e a  presente llamo, cito7 y emplazo al referido soldado 
J o s é  Fernández Pérez, hijo de José y de Teresa, natural de Nahm - 0 Ayuntamiento de Lara, provincia de Orense, de veinncinco "años de edad, de estado soltero y de oficio labrador, pura que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, -d n /en  el cuartel de Santa Isabel, de la ciudad de Santiago. :-i responder de los cargos que le resultan en el citado prum-di miento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.

A ^ez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles comí, militares, dispongan 3a busca y captura del expresado incbv-duo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en e •ferido cuartel de Santa Isabel, de esta plaza, coadyuvando así á la administración de justicia.iv¡pu en Santiago á 6 de Agosto de 1906.~Clau.dio Gómez.JG—3889
D Manuel Llamas Martín, primer Teniente del regimiento Infantería Zaragoza, núm. 12̂  Juez instructor del expediente s e g u r -> por deserción contra el recluta destinado al mismo 

c o m o  falto á concentración Rafael Pumar Fernández.
P o r  ?& presente Ramo, cito y emplazo al citado recluta, hiio -i, Pomingo y de Ramona, avecindado enMoalde, Ayuntaba o de Siílede, provincia de Pontevedra, de oficio labrado., mdrr idós años de edad, de estado soltero y cuyas seña- ■. cuales se ignoran, para que dentro del plazo de treinta <‘A á contar del en que se publique esta requisitoria, coda - e/Cii en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Isabel. esta ciudad, á respoder de los cargos que le resulten en vmeionado expediente; bajo apercibimiento que de no 

efec‘ • ‘do será declarado rebelde.A A vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requm/o á todas les Autoridades, tanto civiles como m ilitares, auy, que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
p a r a  U busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido !o remitan en calidad de preso al ya indicado Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Santiago á 6 de Agosto de 1906.=Manuel Llamas,JO—3890

D. Ramón Santín Arias, primer Teniente del regimiento Infantería Zaragoza, núm. 12, Juez instructor del expediente que por cambiar de residencia se instruye al soldado Manuel Ya^ela Fernández.Po • la presente llamo, cito y emplazo al soldado Manuel Yare:a Fernández, hijo de Francisco y de Francisca, de oficio jornalero, de veinticinco anos de edad, cuyas senas per- son ai os se ignoran, para que dentro del plazo de treinta días, á contar de la fecha de la publicación de esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Isabel, a responder de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será 
declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y  caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el cuartel de Santa Isabel, de esta plaza, coadyuvando así á la buena administración de justicia.Dada en Santiago á 10 de Agosto de 1906.=Ramón Santín.JG—3888TOETOSA

D< Germán Colino García, primer Teniente del regimiento de Infantería Luchana, núm. 28, y Juez instructor nombrado por el Sr. Comandante, primer Jefe accidental del segundo batallón del mismo, en el expediente instruido contra el soldado de este regimiento Pedro Roura Abelló por la falta grave, de primera deserción.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro Roura Abelló, natural de San Gregorio, provincia de Gerona, hijo de José y María, de veintidós años de edad, soltero, de oficio labrador, perteneciente al reemplazo del año 1904, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Gerona, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuar tel que ocupa el regimiento; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del citado Pedro Roura Abelló, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción y á mi disposición; pues así lo tengo ordenado en diligencia de -este día.Dada en Tortosa á 9 de Agosto de 1906.=Germán Colino.JG—3891TUYD. Jerónimo Yalcarce Gómez, primer Teniente del regimiento Infantería de Ceriñola, núm. 42, y Juez instructor del expediente que por falta á concentración á la Caja de Orense, núm. 108, se instruye al recluta Serafín González Nieto.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta Serafín González Nieto, hijo de Antonio y de Josefa, natural de Moreiras, parroquia de ídem, Ayuntamiento de Toen, concejo de ídem, provincia de Orense, avecindado en Moreiras, Juzgado de primera instancia de Orense, Capitanía general de Galicia, de oficio labrador, edad veintidós años, para que dentro del término de treinta días, á contar desde el día de la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado de instrucción á fin de que sean oídos sus descargos; Cajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare

ciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de 
la provincia de Orense.Dada en Túy á 2 de Agosto de 1906,=E1 primer Teniente, Juez instructor, Jerónimo V alcarce.=Por su mandato, el cabo Secretario, Fulgencio del Cerro Alcázar. JG—3858

D. Rafael Yerdiguier Pinedo, primer Teniente del regimiento de Infantería Ceriñola, núm. 42, Juez instructor de la causa seguida en este Juzgado contra Antonio Moreira Fe- rreira y otros por el delito de resistencia, amenazas y agresión á fuerza armada.Por la presente cito, llamo y emplazo al referido Antonio Moreira Ferreira, natural de Oporto (Portugal), Maestro de Francés, de treinta años de edad, casado^ cuyas demás senas se ignoran, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santo Domingo de esta ciudad, á fin de notificarle la resolución recaída en la causa mencionada.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captara del mencionado sujeto, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d iligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Pontevedra.Dada en Túy á 5 de Agosto de 1906.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Rafael Yerdiguier. JG—3857

YALLADOLID
D. Juvencio Rodríguez Hubert, Comandante, Juez instructor del regimiento de Infantería Isabel II, núm. 32, y del expediente que se instruye por haberse ausentado de su residencia sin la debida autorización el cabo Mariano Rebollo Cerrejón.Por la presente cito, llamo y emplazo al cabo Mariano Rebollo Cerrejón, hijo de Manuel y de Ana, natural de Alosno (Huelva), nació en 22 de Febrero de 1880 (no se consignan en su filiación sus señas personales), para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Valladolid, comparezca en este Juzgado para responder á los cargos que le resulten en expediente que de orden del Sr. Coronel se le instruye; advirtiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde.Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares^  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias para la busca y captura del referido cabo, y caso de ser habido sea conducido, á mi disposición, al cuartel de San Benito, en Yalladolid.Yalladolid 1.° de Agosto de 1906.=  Juvencio Rodríguez Hubert. JG—3815
D. Juan Fernández-Corredor y Chicote, primer Teniente, segundo Ayudante del regimiento Lanceros de Farnesio, 5.° de Caballería, y Juez instructor del expediente que por faltar á concentración se sigue al recluta de este regimiento José Rubio García.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado recluta, natural de Yillaverde, provincia de Oviedo, Juzgado de Tineo, hijo de José y Rosalía, de estado soltero, de veintiún años de edad, de oficio labrador; tuvo entrada en la Caja de Oviedo en 1.° de Agosto de 1904 y en la de Tineo en 14 de Febrero de 1906, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de la presente en la Ga

c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, comparezca en el cuartel de Conde Ansúrez, donde se aloja este regimiento, á mi disposición, á responder de los cargos que le resultan por la falta grave de primera deserción sim ple; bajo apercibimiento de que si así no lo hace en dicho plazo será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio ¿ que haya lugar.Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y  de policía judicial, procedan á la busca y captura del mencionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca en calidad de preso al cuartel de Conde Ansúrez, en esta capital, á mi disposición,* por tenerlo así acordado en diligencia de esta día.Dada en Yalladolid á 2 de Agosto de 1906— E1 primer Teniente, Juez instructor, Juan Fernández-Corredor y Chicote.____________  JG—3840
D. Juan Fernández-Corredor y Chicote, primer Teniente, segundo Ayudante del regimiento Lanceros de Farnesio, 5.° de Caballería, y Juez instructor del expediente que se instruye contra el recluta Balbino Monteserín Mollo por el delito de primera deserción simple.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado Balbino Monteserín Mollo, natural de Piñeira, Juzgado de primera instancia de Cangas de Tineo, provincia de Oviedo, hijo de Manuel (difunto) y Yalentina, ae estado soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador, y en la actualidad presunto desertor de este regimiento, procedente de la Caja de recluta de Tineo, para que en el término de treinta días, á contar de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma

d r i d  y Boletín oficial de Oviedo, comparezca ante mí en este Juzgado, sito en el cuartel de Conde Ansúrez, de esta ciudad, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que instruyo; bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo será declarado en rebeldía, ateniéndose a las resultas y perjuicios á que haya lugar.Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y de policía judicial, procedan á la busca y captura del citado individuo, y caso de ser habido le conduzcan y pongan á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Yalladolid á 3 de Agosto de 1906— E1 primer Teniente, Juez instructor, Juan Fernández-Corredor y Chicote.JG—3839YIGO
D. Manuel Carreira Iglesias, Comandante del regimiento Infantería de Murcia, núm. 37, y Juez instructor del expediente incoado contra el soldado Ramón Naveiro Padín por la falta grave de primera deserción simple.Por la presente cito, llamo y emplazo al expresado Ramón

Naveiro Padín, hijo de José y de Esperanza, natural de la parroquia de Dena, Ayuntamiento de Meano, Juzgado de pri- mera instancia de Cambados, provincia de Pontevedra, de veintidós anos de edad, de oficio labrador y de estado soltero, para que en elpreciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en el cuartel de San Sebastián, en esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por deserción; bajo apercibimiento de que si no se presenta en el plazo fijado será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del citado Ramón Naveiro Padín, y en caso dê  ser habido lo remitan en clase de preso á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acordado en diligencia de hoy.Dada en Yigo á 2 de Agosto de 1906,=Manuel Carreira.JG—3841YILLANUEVA Y GELTRU

D. Aureliano Bassave Morado, primer Teniente del regimiento Dragones de Santiago, 9.° de Caballería, y Juez instructor del expediente que se instruye al recluta Juan Amiell Solé por la falta de incorporación al expresado regimiento.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado Juan Amiell Solé, natural de Tredós, provincia de Lérida, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Caballería de esta ciudad, á mi disposición, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que contra el mismo me hallo instruyendo por la falta de incorporación á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.
Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y d e  policía judicial, procedan á la busca y captura del mencionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y ponga á mi disposición, con las seguridades debidas; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Yillanueva y Geltrú á 3 de Agosto de 1906. =A u- reliano Bassave Morado. JG—3801

YITORIA
 ̂D. Ramón Yarela Jáuregui, Capitán de Artillería, con destino en el 2.° regimiento de montaña, Juez instructor del expediente seguido contra el artillero del propio regimiento Francisco Yázquez Núñez por la falta grave de haber cambiado de residencia sin autorización. ̂Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al mencionado^ Francisco Vázquez Núnez, natural de la Coruña, provincia de ídem, soltero, de veintisiete años de edad, de oficio panadero, cuyas señas personales se ignoran, para que en el término de treinta días, á contar desde )a publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 

de la provincia de Coruña, se presente en este Juzgado, que t ie ne su residencia oficial en el cuartel que ocupa este 2.° regimiento de Artillería de montaña, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que se le instruye por la falta grave de haber cambiado de residencia sin autorización; bajo apercibimiento de que si no comparece en el citado plazo sera declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Francisco Yázquez Núñez, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, a mi disposición, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Vitoria á 30 de Julio de 1906.=Ramón Yarela.JG—3800
D. Luis del Hierro y del Real, prim er Teniente, segundo Ayudante del regimiento Cazadores de Arlabán, 24 ° de Caballería, y Juez instructor del expediente que se instruye para averiguar el paradero actual del soldado de este regimiento, en situación de reserva activa, Francisco Collazo.Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al soldado Francisco Collazo, en situación de reserva activa, hijo de Carmen Collazo, natural de Santa María de Rubín, Ayuntamiento y partido judicial de Estrada, provincia de Pontevedra, y avecindado en dicho pueblo de Santa María de Rubín, nacido en 16 de Marzo de 1881, de oficio labrador, su estatura un metro 675 milímetros, de estado soltero, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provin

cia de Pontevedra y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel que ocupa en esta ciudad el regimiento Cazadores de Arlabán, 24.° de Caballería, y á mi disposición, para responder a los cargos que le resulten en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y  caso de ser habido sea conducido, con las seguridades convenientes, á este Juzgado de instrucción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Vitoria a 7 de Agosto de 1906.=Luis del Hierro.JG—3838
D. Salvador Portillo Belluga, primer Teniente, segundo Ayudante del regimiento Cazadores de Arlabán, 24.° de Caballería, y Juez instructor en el expediente seguido en averiguación del paradero del soldado de este regimiento, en situación de reserva activa, Benito Narciso Molinero Fernández.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Benito Narciso Molinero Fernández, hijo de Pedro y de María, natural de San Justo, provincia de León, avecindado en San Justo, nació en 29 de Septiembre de 1880, de oficio labrador, estatura un metro y 641 milímetros, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de León, comparezca en el cuartel que ocupa en esta ciudad el regimiento Cazadores de Arlabán, 24.° de Caballería, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden superior se le sigue: bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortoy requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili* 

tares y de policía judicial, para que practiquen activas aiii- gencias en busca del referido procesado, y caso de serhabiao lo remitan en clase de preso, y pon las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa dicho regimiento de Caballería, y
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á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. }Dada en Vitoria á 8 de Agesto de 1906.=Salvador Portillo.JG—3859ZARAGOZA

D. Fernando Altolaguirre Garrido, Capitán del regimiento Lanceros del Rey y Juez instructor del expediente seguido ©ontra el recluta Juan Dalfó Bosch por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Dalfó, natural de Barcelona., provincia de ídem, hijo de Luis y de Juana, soltero, de veinte años, y cuyas senas personales son las que siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, .color sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, 3abe leer y escribir, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma  
d b id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de dicho Cuerpo en esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado reoeíde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar,Al.propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca y captura del acusado Juan Dalfó, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Zaragoza á 5 de Agosto de 1906.=Fernando Altolaguirre. JO—3861

D. Constancio Germán Lopeña, primer Teniente del regimiento Infantería del Infante, núm. 5, y Juez instructor de este expediente, seguido contra el soldado Alfredo Gribe Torres, del mismo regimiento, por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado soldado Alfredo Gribe Torres, natural de Granoilers, provincia de Barcelona, hijo de Francisco y de Francisca, soltero, de veintiún años de edad, de oficio albañil antes de entrar en el servicio, y cuyas señas personales son las que siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción fácil, señas particulares una cicatriz en la mejilla derecha; fue filiado como quinto por el cupo de Sabadell (Barcelona) para el reemplazo de 1904, y obtuvo el núm. 73, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
Ma d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Barcelona y Zaragoza, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el castillo de la Aljafería, de esta plaza, para responder de los cargos que le resultan en el expediente que le msfruyo por la falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como nailitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado Alfredo Gribe Torres, y caso de ser habido se le conduzca á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Zaragoza á 6 de Agosto de 1906.=Constancic Germán. JG -3892

D. Martín Ocázar Martín, primer Teniente del regimiente Cazadores de los Castillejos, 18.° de Caballería, y Juez ins tructor nombrado por el Sr. Teniente Coronel, Jefe accidental del mismo, para instruir sumariaral soldado del primer escuadrón de este regimiento Simón Coll Vidal por la. falta grave de segunda deserción. ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código-de justicia militar, por la presente primera requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho soldado Simón Coll Vidal, natural de Cá- noves, provincia de Barcelona, avecindado en la Ametlla, Juzgado de primera instancia de Granoilers, provincia de Barcelona, Capitanía general de Cataluña; es hijo de Clemente y Francisca, de veintiún años de edad, su estatura un metro 710 milímetros, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel de Torrero, que ocupa el regimiento Caballería de Castillejos, en esta ca pital, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D¿ G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á dicho cuartel de Caballería y á .mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para q u e  l a  p r e s e n te  r e q u is ito r ia  t e n g a  l a  d e b id a  p u b l i 
c id a d , in s é r te s e  e n  la  G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín oficial de la provincia de Barcelona, s e g ú n  lo  p r e c e p tu a d o  e n  e l  a r t .  386 
d e l Código d e j u s t i c i a  m i l i t a r .Zaragoza 8 de Agosto de 1906.=E1 Juez instructor, Martín Ocázar.—Por su mandato, el sargento Secretario, Juan Carrete. JG—3860

lurMIeelóB áe Marina*
ARSENAL DE LA CARRACA

D. Santos Guillén Huertas, Capitán de Infantería de Marina, Juez instructor del Arsenal de la Carraca (Cádiz) y de la causa seguida del orden del Excmo. Sr. Capitán general del Departamento contra el marinero Francisco Jiménez Oliva por el delito de reincidencia en faltas.Por la presente llamo, cito y emplazo al marinero Francisco Jiménez Oliva, natural de Berja (Almería), hijo de Francisco y de Carmen, soltero, de veinticinco años de edad, oficio herrero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, ojos ídem, barba saliente, estatura regular, color moreno, nariz regular, pecas en la cara, cojo, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado del Arsenal de la Carraca, y  á mi disposición, con objeto de responder á los cargos que le resulten en la causa que de orden de S. E. se sigue por el delito de reincidente en faltas; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios á que diere lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey {Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- res y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Francisco Jiménez Oli- 
Ta> y en caso de ser habido lo remitan en clase dé preso*

con las seguridades convenientes, al Arsenal de la Carraca y á mi disposición, por tenerlo así acordado.Dada en la Carraca á 9 de Agosto de 1906— Santos Rafael Guillén. JM—919
D. Santos Guillén Huertas, Capitán de Infantería de Marina, Juez instructor permanente del Arsenal de la Carraca (Cádiz) y de la causa seguida contra el marinero Francisco Jiménez Oliva por el delito de deserción, cuya causa se instruye por orden del Excmo. Sr. Capitán general del Departamento.
Por la presente llamo, cito y emplazo al marinero Francisco Jiménez Oliva, natural de Berja (Almería), hijo de Francisco y de Carmen, soltero, de veinticinco años de edad, oficio herrero, y cuyas señas particulares son las siguientes: pelo castaño, ojos ídem, barba saliente, estatura regular, color moreno, nariz regular, pecas en la cara, cojo, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en el Arsenal de la Carraca ante este Juzgado, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en la causa que de orden de S. E. se le sigue por el delito de segunda deserción; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Francisco Jiménez Oliva, y en caso de.ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al Arsenal de la Carraca y á mi disposición, por tenerlo así acordado.Dada en la Carraca á 9 de Agosto de 1906.:=rSantos Rafael Guillén. JM—920ARSENAL DE CARTAGENA

b D. Juan Font López, primer Teniente de Infantería de Marina y Juez instructor permanente de este Arsenal.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al cabo de mar José Antonio Pérez Flores, hijo de José y de Guadalupe, de veintitrés años de edad, estado soltero, profesión marinero, cuyas senas personales son: ojos pardos, nariz regular, barba poblada, pelo negro, cejas ídem, boca regular, estatura ídem, color sano; señas particulares ninguna, para que en el plazo de treinta días, á contar de la fecha de la publicación de la presente requisitoria en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Murcia y Alicante, se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa que por órdenes del Excelentísimo Sr. Capitán general del Departamento intruye al nombrado José Antonio Pérez Flores por el delito supuesto de homicidio frustrado; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del mencionado individuo para su conducción y presentación en este Juzgado.Dada en el Arsenal de Cartagena á 17 de Agosto de 1906.=  Y.° B .°= F on t.= P or su mandato, el Secretarin, Juan Pérez.JM—934

D. Martín Navalón y Navalón, primer Teniente de Infantería de Marina y Juez instructor de causas del Arsenal de Cartagena.Por el presente se cita, llama y emplaza al marinero Juan Ayés Jofre, que en 20 de Diciembre de 1900 cobró sus pagas de náufrago en la Habilitación de este Arsenal, y desconociendo el paradero de dicho individuo, se le cita por el pre sente para que en el término de treinta días, á contar desdt la publicación de éste edicto, se presente en este Juzgado c manifieste su actual residencia á fin de prestar declaraciói] en causa que de orden superior instruyo en averiguación de quién ó quiénes puedan haber percibido las pagas de náufragos del iharinero también licenciado José Tur y Mari.Dado en Cartagena á 22 de Agosto de 1906.=Y.° B.°=Na- valón .=Por su mandato, el Secretario, Angel Soto,JM-r-939
D. Martín Navalón y Navalón, primer Teniente de Infantería de Marina, Juez instructor de causas del Arsenal de Cartagena.Por el presente se cita, llama y emplaza á Yicente Lloréns Andreu, marinero que fué de la Armada, licenciado en 31 de Diciembre de 1900, y pasaportado á la reserva á Pueblo Nue vo del Mar, trozo de Castellón, brigada de Yalencia, para que en el término ce treinta días, á contar desde la publicación de este edicto, se presente en este Juzgado ó manifieste su actual residencia á fin de prestar declaración en causa que de orden superior sigo en averiguación de quién ó quienés hayan podido percibir las pagas de náufrago del marinero también licenciado José Tur y Mari.Dado en Cartagena á 22 de Agosto de 1906.=Y.° B.?=Na- valón .=Por su mandato, el Secretario, Angel Soto.JM—940
D. Martín Navalón y Navalón, primer Teniente de Infantería de Marina y Juez instructor de causas del Arsenal.Por el presente se cita, llama y emplaza al artillero de mar Pedro Nondadeu, que en 2 de Mayo~de 1903 fue licenciado por cumplido, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación del presente edicto, se presente en este Juzgado ó manifieste su actual residencia á fin de prestar declaración en causa que de orden superior instruyo en averiguación de quién ó quienes hayan podido percibir las pagas de náufrago del marinero también licenciado José Tur y Mari.Dado en Cartagena á 22 de Agosto de 1906.=Y.° B .°= N a- valón .=Por su mandato, el Secretario, Angel Soto.JM—-941
D. Martín Navalón y Navalón, primer Teniente de Infantería de Marina y  Juez instructor de causas del Arsenal de Cartagena.Por el presente se cita, llama y emplaza á José María Eugenio Crupat, marinero que fue de la Armada, licenciado en 15 de Diciembre de 1900, y pasaportado á la reserva de Mo- rella, trozo de Castellón, brigada de Yalencia, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de este edicto, se presente en este Juzgado ó manifieste su actual residencia á fin de prestar declaración en causa que de orden superior instruyo en averiguación de quién ó qnié^ nes hayan podido cobrar las pagas de náufrago del marinero José Tur y Mari.Dado en Cartagena á 22 de Agosto^ de 1906.=Y.° B .°= N a-  valón.=Por su mandato, el Secretario, Angel Soto.JM -942
D. Juan Fiol de la Torre, Alférez de navio de la Armada, con destino en el Arsenal de Cartagena, y  Juez instructor de 

la causa instruida contra el marinero de segunda clase de la

dotación del contratorpedero Osado José Antonio Orts y Orts por el delito de deserción.Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la comparecencia del marinero de segunda clase José Antonio Orts y Orts, de veinte años de edad, natural de Benidorm  (Alicante), estado civil, soltero; de oficio marinero; señas personales: pelo negro, ojos ídem, barba saliente, estatura regular, color moreno, nariz regular, acusado del delito de deserción, y cuyo paradero se ignora.Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispuesto la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el término de diez días, desde la publicación de la requisitoria, se presente en este Juzgado; bajo apercibimiento que de no com- porecer será declarado rebelde; y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto tengan conocimiento de su paradero procedan á la detención y sea conducido,, con custodia, á este Juzgado y  á mi disposición.Arsenal de Cartagena 24 de Agosto de 1906.=Jaan FioL Por mandato del Sr. Juez, Antonio Barberá. JM—945
D. Juan Fiol de la Torre, Alférez de navio de la Armada, con destino en el Arsenal de Cartagena, Juez instructor déla  causa instruida contra el marinero de la dotación del contratorpedero Osado Arturo Petrus Durán por el delito de primera deserción.Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la  comparecencia del marinero de segunda clase Arturo Petrus Duran, de veinte años de edad, natural de Barcelona, de oficio marmolista, estado civil, soltero; señas personales: pelo negro, ojos grandes y pardos, barba por salir, estatura  creciendo, color sano, nariz regular, acusado del delito de desertor, cuyo paradero se ignora.Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispuesto la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, Hamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el té r mino de diez días se presente en este Juzgado; bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado rebelde; y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto tengan co nocimiento del paradero del individuo expresado procedan á su detención, ordenando sea conducido á este Juzgado, á mi disposición.Arsenal de Cartagena 24 de Agosto de 1908.=Juan Fiol.-=  Por mandato del Sr. Juez, Antonio Barberá. JM—946
 ̂D. Juan Font López, primer Teniente de Infantería de Marina y Juez instructor de causas de este Arsenal. ̂Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al marinero de la Armada César Cejalvo Rodríguez, hijo de Santiago y de Fernanda, de veinticinco años ae edad, estado so ltero, profesión estudiante, cuyas señas personales son: ojos pardos, nariz regular, barba naciente, pelo castaño, cejas pobladas, boca regular, estatura ídem, color sano; señas particulares ninguna, para que en el plazo de treinta días, á contar de la fecha de la publicación de la presente requisitoria en I s /G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Murcia, Madrid y Barcelona, se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa que por órdenes del Excmo. ¡Sr. Capitán general del Departamento instruyo al nombrado César Cejalvo Rodríguez por el delito de deserción; apercibiéndole que de no verificarlo le parara el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y  agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del mencionado individuo para su conducción y presentación en este Juzgado.Dada en el Arsenal de Cartagena á 30 de Agosto de 1906.== Y.° B .°=F ont.=Por su mandato, el Secretario, Rafael Grau.JM—951BARCELONA
 ̂D. Joaquín García de Quesada, Alférez de navio de la dota- ción del cañonero Temerario.Hago saber que hallándome instruyendo sumaria por el delito de ̂ segunda deserción al marinero de segunda clase de la dotación de este buque Rafael Güera Oliver, hijo de Emilio y Ana, natural de Silo (Gerona), cuyo paradera se ignora, por el presente llamo y emplazo al expresado marinera para que en el término de treinta días, contados desde la fecha de ia publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i r  y Boletines oficiales de las provincias de Barcelona y Gerona, comparezca ante el Juzgado de mi cargo; en inteligencia que de no hacerlo así le parará el perjuicio que le corresponda por la ley.Dado en Barcelona á 1.° de Septiembre de 1906.=Y.° B.°=r Joaquín G. de Guesada.=Por mandato de S. S., el Secretario, Antonio Quelle. JM—950
D. José del Romero y Despujóls, Alférez de navio y Jqpa instructor de esta Comandancia de Marina.Hago saber que me hallo instruyendo expediente de prófugo contra el inscrito de este trozo y brigada Esteban Puig- geós Pastor, hijo de José y de María, natural de Las Corts (Barcelona), por el presente y único edicto cito, llamo y em plazo al expresado individuo para que en el plazo de treinta  di as, contados desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este juzgada  á responder á cargos; en la inteligencia que de no hacerla así le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á. la ley.
Dado en Barcelona á 5 de Septiembre de 1906.=Y.® B .°=  José del Rom ero.=Por mandato de S. S», el Secretario, Sebastián Bru. JM—955

BILBAO
D. Ramón Bullón Fernández, Teniente de navio de la Aiv mada, Juez instructor de la causa seguida contra el aprendjs fogonero Miguel Morata Uriza por el delito de deserción.Hago saber que en providencia de esta fecha he acordada la comparecencia del procesado Miguel Morata Uriza, cuya  paradero se ignora.Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispuesto la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  por la que cito, llamo y  emplazo al referido individuo á fin de que en el término de treinta días, á partir de la fecha de la  publicación de la presente, se persone en este Juzgado de instrucción; bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde,Y encargo á todas las Autoridades que en cuanto tengan conocimiento del paradero del individuo expresado procedan á su detención, ordenando sea conducido con custodia á est#  Juzgado y á mi disposición.A  bordo del crucero Río de la Plata en Bilbao á 25 de Agosto de 1906.=Ramón Bullón. JM -937
D. Ramón Bullón y Fernández, Teniente de navio de la  Armada y  Juez instructor de la causa seguida contra el marinero de segunda Manuel Lorenzo Gomila por el delito da deserción. 'Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la comparecencia del marinero de segunda Manuel Lorenzo Go- mUftj cuyas señas personales son: pelo negro, ojos pardos»
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7barba. peca, estatura regular, color sano, nariz regular; se
ñas particulares: es picado de viruela; acusado del delito de 
deserción, cuyo paradero se ignora,

‘ Y  para que pueda tener efecto su presentación, be dispues- 
la publicación déla presente requisitoria, por la que cito, 

llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el tér
mino de treinta días se presente en este Juzgado de instrnc: 
ción; bajo apercibimiento que de no comparecer será decla
rado rebelde.

Y  encargo á las Autoridades de todas clases que en 
cuanto tengan conocimiento del paradero del expresado in
dividuo procedan á su detención, ordenando sea conduci
do büjo custodia á bordo del crucero Bío de la Plata y á mi 
dispcsión.

A  bordo Bilbao 35 de Agosto de 1906.=Ramón Bullón.
JM—943

D. llamón Bullón y Fernández, Teniente de navio de la A r
mada y Juez instructor de la causa seguida contra el apren
diz fogonero de la dotación del crucero Uto de la Plata Mi
guel Morata Uriza por el delito de fugarse de á bordo y que
darse en tierra á la salida del buque á la mar.

Hago saber que en providencia dictada en dicbo procedi
miento be acordado la comparecencia del aprendiz fogonero 
Miguel Morata Uriza, cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, be dispues
to la publicación de la presante requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo, cuyas señas per
sonales se ignoran, á fin de que en el término de treim 
ta días, á partir de la fecba déla publicación en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado de instrucción; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades de todas las clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con cus  ̂
todia á este buque y á mi disposición.

A  bordo del crucero Bío de la Plata 27 de Agosto de 1906.= 
BU Juez instructor, Kamón Bullón. JM—938

CÁDIZ
D. Carlos Latorre Arriete, Teniente de navio, Ayudante 

de Ja Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo á los indi
viduos Miguel Otero Sánchez y otro, cuyo nombre se ignora, 
los cuales en la nocbe del 19 de Junio pasado se bailaban 
embarcados en el laúd Virgen de la Buena Guía, del cual tra
taban de sustraer varios efectos, cuyo Otero tiene su domici
lio  en esta ciudad, calle de la Merced, núm. 3, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id , comparezcan en este Juz
gado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puer
to ; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán declara
dos rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
Civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial procedan á la busca, captura y remisión por trán
sitos de los citados individuos á la cárcel pública de esta 
ciudad, dejándolos en ella á mi disposición en clase de 
presos.

Cádiz 14 de Agosto de 1906.=Carlos Latorre.=E l Secreta
rio , José Calvo. JM — 922

D. Carlos Latorre y Arriete, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al individuo 
Pedro Ortuño Devesa, bijo de Diego y de Pascuala, natural 
de Benidorm (Alicante), soltero, de veintidós años;de edad, 
de profesión fogonero, con domicilio en Benidorm, calle del 
Campo, sin número, cuyas señas personales son: alto, ojos 
pardos, pelo castaño y con cicatrices en la cara, cuyo indivi
duo desertó del vapor Momerrat, en el puerto de la Habana, 
el 3 de Mayo último, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación del presente en la Ga c e t a  d e  
M a d b id , comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que 
ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento que 
no verificarlo será declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y  policía 
judicial procedan á la busca, captura y remisión por tránsi
tos del citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad, 
dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.

Cádiz 14 de Agosto de 1906.=Carlos Latorre.=E l Serreta- 
rio, Juan Fernández. JM—929

D. Carlos Latorre y Arriete, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al dueño ó 
dueños de 24 bultos de tabaco de contrabando, con un peso de 
417 kilos, que en la madrugada del 23 de Julio último arroja
ron de una embarcación que estaba amarrada á la boya lla
mada del Fraile al agua, en esta babía, así como también se 
interesa la presentación en este Juzgado de los dueños de la 
citada embarcación, que no tiene estampados el folio ni el 
nombre, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id , 
Comparezcan en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la 
Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo serán declarados rebeldes.

 ̂A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y  militares, individuos de la Guardia civil y  policía 
judieial procedan á la busca, captura y remisión por tránsi
tos de los citados individuos á la cárcel pública de esta ciu
dad, dejándolos en ella á mi disposición en clase de presos.

Cádiz 16 de Agosto de 1906.—Carlos L atorre.=E l Secreta
rio, Juan Fernández. JM—927

D. Carlos Latorre y Arríete, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de ins
trucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al individuo 
José Ruiz Barranco, estatura baja, ojos claros, pelo castaño, 
color del rostro moreno, bijo de José y de Amalia, natural de 
Puerto Real, de veinticinco años de edad, soltero, domiciliado 
ên este ciudad, calle Merced, núm .3, jornalero, cuyo individuo 

>está procesado en la causa núm. 328 del año último por de
serción  en Buenos Aires del vapor Sairústegui, del cual era 
^tripulante, para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  de  Ma d b id , 
Comparezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la 
Capitanía de esta puerto; bajo apercibimiento que de no ve
r ilea r lo  será declarado rebelde.

A l  propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y  policía 
judicial procedan á la busca, captura j  remisión por tránsi
tos del citado individuo á la cárcel publica de esta ciudad, 
dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.

Cádiz 16 de Agosto de 1906.=Garlos Latorre— El Secreta
rio, José Calvo. JM—928

D. Carlos Latorre y  Arriete, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de esta provincia y  Juez de ins
trucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al indivi
duo Juan González Ruiz, bijo de Antonio y Ana, natural de 
Tarifa (Cádiz), casado, de vientisiete años de edad, jornale
ro, domiciliado en Tarifa, en el campo, sitio El Bujeo, esta
tura regular, ojos claros, pelo castaño, color del rostro cla
ro, y cicatrices ninguna, cuyo individuo está procesado por 
este Juzgado en la causa 79 de este año, por contrabando de 
tabaco, para que en eLtérmino de treinta días, contados des
de la publicación del presente en la Ga c e t a  d e  Ma d b id , com
parezca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Ca
pitanía de este puerto; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial procedan á la busca, captura y  remisión por trán
sitos del citado individuo á la cárcel de esta ciudad, deján
dolo en ella á mi disposición en clase de preso.

Cádiz 18 de Agosto de 1906.=Carlos Latorre.=E l Secreta
rio, José Calvo. JM—930

D. Carlos Latorre Arriete, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de ins
trucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y  emplazo á los indi
viduos Manuel Herrero Montiel, natural de Cádiz, de veinti
cuatro años, soltero, marinero, vecino de Tánger, plaza 
Grande; Eugenio González Nalera, natural de Moguer, de 
veintinueve años, casado, marinero, vecino de Tánger, patio 
de Eugenio, y Cayetano González Jiménez, natural y  vecino 
de Tánger, en Tisi&gui, de treinta y  ocbo años, soltero y ma
rinero, procesados por este Juzgado en la causa núm. 88 de 
este año, por el supuesto delito de contrabando de tabaco, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan 
en este Juzgado,, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de 
este puerto; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y  policía 
judieial procedan á la busca, captura y remisión por tránsitos 
de los citados individuos á la cárcel pública de ésta ciudad, 
dejándolos en ella á mi disposición en clase de presos.

Cádiz 22 de Agosto de 1906.=Carlos Latorre.=E l Secreta
rio, José Calvo. JM—944

D. Carlos Latorre y  Arriete, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de esta provincia y  Juez de ins
trucción de la misma.

Por este mi edicto cito, llamo y emplazo al individuo A n
drés Migorance Urbano, natural de Almuñécar, de treinta 
años de edad, de estado soltero, que en 14 de Enero último, 
siendo tripulante del vapor candray San Isidro, surto en esta 
babía, sostuvo reyerta con otro tripulante, resultando heri
do, para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d b id , comparez
ca en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía 
de este puerto; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que ba^a lugar en derecho.

Cádiz 31 de Agosto de 1906.=Carlos Latorre.=El Secreta
rio, Juan Fernández. JM—952

D. Carlos Latorre y Arríete, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
de instrucción de la misma.

Por este mi edicto cito, llamo y emplazo á la familia de un 
cadáver que á las cinco y media de la tarde del día 11 del ac
tual fué arrojado por el mar á la playa que se encuentra en
tre el paso nivel y el ventorrillo del Chato, cuyo cadáver pa
rece ser de un joven de diez y ocbo á veinte anos de edad, y 
tenía puesta una camisa con rayas negras, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación del 
presente en la Ga c e t a  d b  Ma d b id , comparezca en este Juz
gado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de este puer
to; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que baya lugar en derecho.

Cádiz 30 de Agosto de 1906.=Carlos Latorre.=E l Secreta
rio, Juan Fernández. JM—953

D. Carlos Latorre y Arriete, Teniente de navio, Ayudante 
de la Comandancia de Marina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo á los indivi
duos tripulantes ó dueños de un falucho, que su nombre se 
ignora, así como á 19 individuos más, que en la madrugada 
del 19 al 20 del actual alijaron tabaco en la playa de la al
madraba de Rota, cuyos individuos vinieron desde Tánger 
en unión del procesado en este Juzgado Manuel García Cama, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu 
blicación del presente en la G a c e t a  db  Ma d b id , comparezcan 
en este Juzgado, sito en el edificio que ocupa la Capitanía de 
este puerto; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial procedan á la busca, captura y  remisión por tránsi
tos de los citados individuos á la cárcel pública de esta ciu 
dad, dejándolos en ella á mi disposición en clase de presos.

Cádiz 3Q de Agosto de 1906.=Carlos Latorre.=E l Secreta
rio, Juan Fernández. JM—954

ERANDIO
D. Antonio de Ozámiz y Ostolaza, Teniente de navio de la 

Armada, Ayudante de Marina de Erandio (Bilbao), Juez ins
tructor de la causa contra los paisanos Emeterio Lázaro Sie
rra y Adrián Martín del Teso por hurto de tres cajas conte
niendo botellas de vino de á bordo de una gabarra.

Hago saber que en dicho procedimiento be acordado la 
comparecencia ae Emeterio Lazaro Sierra, alias Ansejo, na
tural de Ansejo (Logroño), bijo de Santiago y de Francisca, 
de treinta y cinco años, soltero, vecino de Sestao (Vizcaya) y 
de profesión jornalero, y de Adrián Martín del Teso, natural 
de Palencia ae Negrilla (Salamanca), bijo de Juan Miguel y 
de Dolores, de treinta y cuatro años, casado, vecino de Ses
tao (Vizcaya) y de profesión jornalero, cuyo paradero se ig 
nora.

Y  para que pueda tener efecto la presentación de los mis
mos en esta Ayudantía de Marina, be dispuesto la publica
ción de la presente requisitoria, por la que cito, Hamo y em
plazo á los referidos individuos á fin de que en el término de 
sesenta días, contados desde el día en que aparezca este lla
mamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Vizcaya, bagan su presentación; bajo apercibimien
to que de no comparecer serán declaraados rebeldes.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocimiento del paradero de los individuos expresa
dos procedan á su detención, ordenando sean conducidos con 
custodia á la cárcel de Bilbao /  á mi disposición.

Erandio (Bilbao) 1.° de Septiembre de 1906.=Antonio de 
Ozámiz.=Por mandato del Sr. JuF.s, José Rivera. JM—956

D. Antonio de Ozámiz y Ostolaza, Teniente de navio de la 
Armada, Ayudante de Marina de Erandio (Bilbao), Juez ips- 
tructor de la causa contra los paisanos Gregorio Maranón 
Sáinz y otros por hurto de varias latas conteniendo aceite 
petróleo y aguarrás de á bordo del vapor Algorfa. ’

Hago saber que en dicbo procedimiento be acordado la 
comparecencia de Gregorio Marañón Sáinz, de treinta y cin
co años, bijo de Agustín y  de Casimira, casado, natural de 
Gayangos (Burgos), vecino de Baracaldo (Vizcaya) y de pro
fesión herrero, cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, be dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito 
llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el tér
mino de sesenta días, contados desde la fecba en que aparez
ca este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de Vizcaya, se presente en la Ayudantía de Marina de Eran
dio (Bilbao); bajo apercibimiento que de no comparecer será 
declarado rebelde. Y  encargo á las Autoridades de todas cla
ses que en cuanto tengan conocimiento del paradero del in
dividuo expresado procedan á su detención, ordenando sea 
conducido con custodia á la cárcel de Bilbao, á mi disposi
ción,

Erandio (Bilbao) 1.° de Septiembre de 1906.=Antonio Ozá- 
m iz.=Por mandato del Sr. Juez, José Rivera. JM—957

FERROL
D. José Samper Lapique, primer Teniente de Infantería de 

Mariana y Juez instructor de la causa seguisa al soldado del 
Cuerpo Benito Paadín Blanco por el delito de primera de
serción.

Por la presente cito, llamo y emplazo, para epue en el tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación de la mis
ma en el Boletín oficial de la provincia de Pontevedra y Gaceta 
d e M a d rid , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel 
de Nuestra Señora de los Dolores, de Ferrol, el soldado Benito 
Paadín Blanco, bijo de José María y de Benita, natural y ve
cino de Simes, Ayuntamiento de Meaño, Juzgado de primera 
instancia de Cambados, provincia de Pontevedra, nacido 
en 9 de Mayo de 1883, de oficio labrador, soltero y de un me
tro 778 milímetros de estatura, acreditó no saber leer ni es
cribir, para responder á los cargos que le resulten en la su
maria que le instruyo por deserción; apercibiéndole que de 
no comparecer á prestar su declaración será declarado re
belde.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), pido y 
encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, procedan á su busca y captura, y 
caso de ser habido sea conducido en calidad de detenido á 
este Juzgado y á mi disposición.

Ferrol 5 de Agosto de 1906.=E1 primer Teniente, Juez ins
tructor, José Samper. JO—923

D. Justo Pérez Otero, Capitán de Infantería de Marina y 
Juez instructor de la causa formada al que fué soldado del 
Cuerpo Federico Tostado Montero por reincidente en faltas, 
en nombre del Excmo. Sr. Capitán general del Departa
mento.

Por la presente, é ignorando el actual paradero del citado 
individuo, lo llamo para que se presente en este Juzgado .da 
instrucción, sito en el cuartel de Dolores, de este Departa
mento, ó se presente á las Autoridades del punto en que se 
encuentre para que éstas lo pasaporten para esta capital á 
fin de recibirle declaración y responder á los cargos que le 
resulten en dicha causa.

Asimismo encargo á| las Autoridades, tanto civiles como 
militares y de la policía judicial, se interesen de la captura 
del mencionado Federico Tostado Montero, bijo de Marcos y 
de Carmen, natural de Ferrol (Coruña), de veintisiete años 
de edad, oficio armero, soltero, sabe leer y escribir y que en 
26 de Marzo último pasó á residir á Bilbao, poniéndolo caso 
de ser habido á disposición de este Juzgado de instrucción.

Dada en Ferrol á 22 de Agosto de 1906.=V.° B.°=E1 Juez 
instructor, Justo Pérez.=Por mandato de S. S., el Secreta
rio, Antonio Gómez Pérez. JM—935

D. José Cavanilla y Peón, Teniente de navio de la Armada, 
Juez instructor de la causa seguida por delito de primera de
serción contra el marinero de segunda clase de la dotación 
del acorazado Pelayo Joaquín Mayóla Perera.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mari
nero d& segunda clase Joaquín Mayóla Perera, hijo de Pablo 
y Joaquina, de veinte años de edad, soltero, natural de Mo- 
llert (Barcelona), de oficio albañil, siendo sus señas las si
guientes: pelo castaño, ojos pardos, color sano, nariz regular, 
barba naciente, sin otras señas particulares, para que en el 
término improrrogable de treinta días comparezca en este 
Juzgado para responder á los cargos que le resulten en esta 
causa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio que en derecho baya lugar.

A l propio tiempo ruego á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, practiquen activas 'diligencias en busca del 
referido marinero, y de ser habido lo remitan en calidad de 
preso, y con las seguridades convenientes, á este Juzgado y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Dada en Ferrol á bordo del acorazado Pelayo á 30 de Agosto 
de 1906.=E1 Juez instructor, José Cavanilla. JM—949

MALAGA
D. Enrique Marra López y Zulueta, Teniente de navio de 

la Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
Málaga.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al inscrito ma
rinero de esta brigada y trozo José Cbornicban Sanmartín, 
bijo de Francisco y Carmen, para que en el término de dos 
meses, á contar desde la publicación del presente en la Ga 
c e ta  d e  M a d rid , se presente en esta Comandancia de Marina, 
al objeto de ingresar en el servicio de la Armada; teniendo 
entendido que de no verificarlo en el término y sitio prefija
dos se le declarará prófugo, causándole los perjuicios á que 
baya lugar con arreglo á la ley.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la Autoridad judi
cial, procedan á la busca y captura del referido individuo, J 
caso ae ser habido sea puesto en la cárcel del partido á dis
posición de este Juzgado.

Málaga 18 de Agosto de 1906.=E1 Juez, Enrique Marra Ló
pez .=E1 Secretario, Julio Navarro. JM—925

D. Enrique Marra López y Zulueta, Teniente de navio de 
la Armada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de 
Málaga.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Miguel 
Aguilar Jiménez, alias Guachi, de diez y ocho años de edad, 
hijo de Antonio y Dolores, natural de Riogordo (Málaga), de 
oficio jornalero del muelle y sin domicilio, para que en el 
término de treinta días, á contar desde la publicación de la

S resen te requisitoria, comparezca ante este Juzgado á respoii” 
er de los cargos que le resultan en causa que sigo por■ hur‘to, 

apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y ie 
pararán los perjuicios á que baya lugar conforme á derecno.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> intereso a
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todas las Autoridades las disposiciones convenientes para que 
se proceda á la busca y captura del referido individuo en 
auxilio á la administración de justicia.

Málaga 20 de Agosto de 19U6.=E1 Juez, Enrique Marra 
Xjópez.=El Secretario, Julio Navarro. JM—926

TORRE BEL MAR
X). Antonio María Villalón y Demestre, Teniente de navio 

de la Armada, Juez instructor de una causa por desobedien
cia y desacato á la Autoridad de Marina de Motril.

Por la presente requisitoria cito, llamn y emplazo al indi
viduo Andrés Jiménez Palacios, de veintiséis años de edad, 
de estado casado, hijo de Cristóbal y Antonia, natural de Al- 
xouñécar (Granada), de oñcio labrador, para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde el en que aparezca esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la pro
vincia de Granada, se presente en este Juzgado, sito en la Ayu
dantía de Marina en Torre del Mar, á responder de los cargos 
que le resultan en causa que contra él^instruyo por el delito 
de desobediencia y desacato á la Autoridad de Marina de Mo
tril; apercibido si no lo verifica de ser declarado rebelde y de 
pararle los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo i 
la ley»

Por lo tanto, intereso de todas las Autoridades civiles y 
militares el acuerdo de las disposiciones consiguientes para 
que se proceda á su busca y captura en auxilio de la admi
nistración de justicia.

Dada en Torre del Mar á 17 de Agosto de 1906.=Antonio 
María Villalón.=Por mandato de S. S., el Secretario, José 
Castañeda. JO—932

M n M f ln M a H B M B n a a n B M m

ANUNCIOS OFICIALES 
Compañía del ferrocarril de Amorébieta 

á baernica y IPedernales*
Se convoca á los señores accionistas de esta Compañía á 

junta general ordinaria, que tendrá lugar á las cuatro y me
dia de la tarde del día 24 del mes corriente, en sus oficinas, 
sitas en la estación de Guernica.

Para tener derecho de asistencia precisa poseer y deposi
tar en la Caja de la Sociedad, con dos días de anticipación al 
de la celebración de la junta, por lo menos cinco» acciones de 
la Compañía, recogiendo en cambio cédulas nominales de en
trada.

Los libros y comprobantes de las cuentas se hallan en las 
oficinas citadas, de tres á cinco de la tarde, para que puedan 
ser examinados por los señores accionistas.

Guernica 3 de Septiembre de 1906.=E1 Presidente del Con
sejo de administración, Juan T. de Gandarias. X—.2151

üoeiedsad Anónima. Destilerías BlenrI 
Garnier y Cha

Rentería
Habiendo terminado sus trabajos y emitido dictamen lí 

Comisión que fué nombrada en junta general extraordinari? 
celebrada el 11 de Agosto último, el Consejo de administra
ción de esta Sociedad convoca nuevamente á sus accionista) 
á otra junta general extraordinaria, que se celebrará el di? 
20 del corriente mes, á las cuatro de la tarde, en las oficina* 
de la Compañía, para que, visto el dictamen referido, acuer 
de lo que juzgue conveniente acerca de todos ó de algunos di 
los asuntos para cuya resolución se convocaba enlajunt? 
del 11 de Agosto último.

Rentería 4 de Septiembre de 1906.=E1 Secretario, Paúl d» 
Servilanges. ' X —2146

Sociedad española de Almacenes generales 
de Depósito*

Por acuerdo del Consejo de administración de esta Socie 
dad, y en virtud de lo que dispone el art. 14 délos estatutos 
se convoca á los señores accionistas á junta general ordina 
ria, que tendrá lugar el 28 del corriente mes, á las doce de

día, en el domicilio de la Sociedad, Gran Vía, 1, para some
ter á su examen y aprobación la Memoria y el balance gene
ral correspondiente al ejercicio cerrado en 30 de Junio úl
timo.

Bilbao 7 de Septiembre de 1906.=E1 Secretario, Diego de 
Amézaga. X —2150

Compañía de ios ferrocarriles de JMadrid 
á Zaragoza y á Alicante.

Situación en 81 de Marzo de 1906.
Pesetas.

ACTIVO --------------------- -------------

Adquisición y construcción de líneas  970.259.441 *59
Minas de hulla...................................................   12.395.190*22
Material móvil sobrante y de repuesto  37.083.986*82
Existencias en almacenes y talleres.. . . . . . .  19.045.37i ‘82
Cajas y banqueros......................................   28.290.704^53
Deudores varios y cuentas de orden................. 31.239.675*96
Obligaciones en cartera: 660 de la serie 19.a 156 750
Idem adscritas al fondo de previsión (22.280

de la serie C.)..................................................  10.452.522!25
Valores en depósito............................................  13.214.689*82
Cargas y gastos de la explotación...................    23.727.485*38

1.145.865.818*39

PASIVO

Fondo social (497.006 acciones)....................  236.077.850
Subvenciones y auxilios del Estado.............  62.406.848*28
Capital procedente de obligaciones.............  710.746 371*92
Otras cuentas de capital...............................  14.968.031*34
Fondo de reserva............................................ 27.903.470^50
Intereses y amortización de obligaciones... 42.081.381*18
Acreedores varios y cuentas de orden.. . . . .  21.828.135*32
Saldo de la cuenta «Ganancias y Pérdidas». 4.734.676*27
Productos del tráfico é ingresos varios.. . . .  25.119.053*58

1.145.865.818*3?

El Jefe de la Contabilidad general, E. Roldán.=Visto.= 
El Director de la Compañía, N. Silss. X —2149

B O L S A  D E  M A D R I D  
Cotización oficial del dia 10 de Septiembre iñ 'IW %s 

comparada con la dd día anferio$*-

CAMBIO Ah
FONDOS PÚBLICOS — -  " ~ p = ^ -~^===

Día 7 I Das 10

Dmidg perpetua al 4 °/0 Jatericr, '
Serie Fp de 50.000 ptas. nominales  81,95 y 90 81 9H
Idem E, de 25.000 id. id........................  82*/* ’ »
ídem D, de 12.500...............................     827. 81,95 y 827„
Idem C, de 5.000 .......................................  82,50 y 45 82,50 1 45
Idem B9 de 2.500 pía®, nominales  82,50 82,50 y 40
Idem A9 de 500 ícf. id...............................  82,55 y 50 82,50 y 45
Idem G, y H, de 100 y 200 id. id  82,55 y 50 82,50 y 45
En diferentes series................................   82,05-45 y 50 82,45^0 y 40

Deuda al 3 %  am@rtizabfe.
Serie K  de 50.000 ptas. nominales  » 100,20
Idem E, de 25.000 id. id.........................  100,15 100,15 y 20
Idem Dt de 12.500................................... 100,15 *
Serie C, de 5.000 id. id ,.  ..................  100,15 100,20
Idem B, de 2.500     ............................. 100,15 100,15 y 20
]dem A, de 500 id. id .  .......................  100,20 y 15 100,20 y 25
En diferente* series  ................    100,15 100,15 y 20

Bancos y Sociedades.
Banco de España, accione*....................4347* »
Comp. Arrendataria de Tabaco», ídem. 3957* »
Banco Hipotecario de España, ídem... » 2307*
Idem id. id. cédulas al 4 7, 500 ptas  102,65 102,10
Idem id. id., ídem al 4 7* 100 id .  » ®
Banco de Castilla, acciones   » »
Banco Hispano-Americano, ídem  » i 46%
Banco Español de Crédito, ídem  » >

Resumen generai de pesetee mmlestes ■•gsolMkss
Deuda perpetua al 4 por 100 interior ............. . . . . .  i 91.90G
Idem ía. al 5 por 100 amortizable   ¡ 560
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100..........................  2 500
acciones del Banco de España.. . .......................................  0.000
Idem del Banco Hipotecario de España . . . . . . . . . . . . . . . .  7.500
Idem del Banco Hispano-Americano............................ . 58.000
Idem de la Go&d$añía Arrendataria de Tabaco*. . . . . . . . . .  0. OCG

Oambios medies effeiales sobre plazas extm&Ssrai 
Parí», á la vista,..»........ 111,15 1 Londrei, á la vistas. c..♦ 2196

OBSERVATORIO DE MADRID

as» ®  1 ®  s  £ « * 1  ¿ t e  1 ©  £ «  Septiembre £ 1®

H G E A g

:&&TÜE& 
Sal baróm etro
ggducMs 1 0°

TfiBSIÓM fiXBO IfBtafÓK
!

K am n& h 1

j

DIBtOOKÚR

su san^isefiifóg Seo©. HumsgaftMsi 9*96* UHS9SB. gelatina* $ clara m i  vien ta .

12  de i® noche. 707,00
706,90
707.30

1 6 .2
14 .4
2 1 .7
2 7 .4
18 .9
2 0 .5  
16.1

1 5 .6
¿ 4 .2
18.4
1 9 .9  
17 7
16 .9  
13.1

1 2 .9
12 .0

94
98

N . t ................. C a lm a . . . . . . M u y  nuboso^ 
P o c o  nuboso • 
N u b oso .
Idem
Tem pestuoso. 
P o co  nuh« so« 
D espeja di .

6 de la m añana. . N O .................. Brisa lig e ra .. 
I d e m . . . . . .@ d a la m añana. ..................... 1 4 .0 73 E ..........

12  del d ía .„ ..................... , . . . .
3 de la tarde. . . . . . . . , .  , .
6 de la tard e . . « . . o » » « . . . « )

706,22
705,93
706,19
701,14

1 3 .5
14 .4

49
89

SE........ Brisa ■ . . .
n e ................ C alm a ... . . . »

12 4 70 NE . . . . . . . . 1 Brisa ligera .. 
J ld e m ...............9 de la n och e . 1 2 .3 90 NNE...........

T em peratura m áx im a  del aire á la c m h r e , 
THaha m ín im a ..... ............................... .......... .. . . .

29,3
13.7

« V e loc id a d  del v ien to  en las últim as veinticuatro horas
(k i ló m e tr o s ) .. i .„ ............................. ...................... c 221 8

D iferen cia ............ ...........................................  - 15,0
T em peratura m áx im a  al so l, á  dos Metro* de tierra, . , . . .  33,8 
Id em  id . dentro de una esfera de f t i * t a L 64, 8 

Di f e r e nc i a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ► . . . . . ,  . , . . . , . .  . 3 1 ,0
T em peratura m áxim a  á d é lo  desguM erto, junto á k  

vegetal ó  l abor abl e . . . . . . . » . . . . . . . . . . . . . . . .  39,3
Id em  m ín im a í d e m . . . . . . . . . o ,  . . . . . . . . . . . « . . . • • • •  13,1

D iferen cia .............................................. .................... 26 2

1 1

O scilación  barom étrica  ídem  (m ilím etros).!..................... 1,3
A ltu ra  ídem  con  respecto á la  m edia  anual, á las n u eve

horas de la n och e . ̂ ...................................................  _  ot5
L lu v ia  en las últimas vein ticuatro horas (m ilím etros)» 9,8
S o l com pletam ente d e sp e ja d o . *......................... ........... 2  n. 20 m

| 6 ol entreveía do por nubes ó  vapores . i ............. . 5  % 2 0  m
' T ota l d« insolación  durante « !  d ía . í . . . . . . . . . . .  7 t  40 M

I N S T I T U T O  G E N E R A L  M E T E O R O L O G Í A  
O b se rv a c io n e s  m e te o ro ló g ic a s  d e  E sp añ a  y  e l E x tr a n je r o .—L u n e s  10 d e  S e p tie m b re  d e  19 06 .

a
* 12.8

¡383
&

VIBKTO Sin la* 24 horas. ;; ^ ti® i © es

S S s

s
%
l  |

VA-iSSíTO j
H h :u  iaeVBg

iOT&QIOifiSüi 1
Tempe
ratura»

»
% -Dirección.

isa
° s
pg
¿ &  
róeSei

istado ¿tal 
ciclo, Ssta&o 6*1 mi*. £  í

a
Temps. exw8 T^mpt-

ratera..
>

dlrseoilón.
« i 1 deS 

CtslCÍ. ««Suda M  a « f . Lísips,
9oaá ® ire

P a l - ! -
y o»

M i . &Í£. *
F »  
: a|

a £
f  1
f  o» M n , i b

$¡»kntia............
Uris-Nez...........
Saint Matheu...  
Isla d ’ Aiv

(8h ) 
I7h ) 
Í7h
fe 5(7h \

(7h )
r7h \

770.6
768.8
768.2 

¿764.7
765.3
762.4
162.4
751.2
764.3

11.7
14 2

CUMBO
87 
91 
89 
79
91
88 
73 
77
92

Calma.. * • • 0 C. despejado. 
Idem.............

Rizada. . . . . . 16.1 6.7 Málaga.. . . . ... (9b ) ’ ¿761.4 
iQb i 767.0

23.4 59 W........... . 4 Despejado..^. 
Nuboso.. . . . .

Rizada . 28
27
29T

12
22NNW. . . . 3 Picada. . . . . . . 19 11 Mebiís. . .  . *. 23 6 76 W NW .. . . 2 Llana

14.2
19.0
21.5
18.9
21-0

NE.......
NE...........

4 Despejado. . .
Idem ......... .
Cubierto... . .
Idem.............
Casi cubierto.

Riyaria . . . . . . . 24 13 Jaén............
G ranada*..

. . .  (9b ) 
Í9b l

764.3
783.7

22.2 66 NNE, 1 C. despejado. 
Despejado,

Idem.. . . . . . .
Idem.............

Itv
4 Idem. 21 18 19 8 87 íW .. ____ 1

2
i

14
21
22
21
15
15
16 

15.2

fiarrit^.. . . . . . .
» arpiñan...........
Oabo Sició........
■víisa

W.............
s w ..........
w...........

3
1
3

Idem* i *i i i 

Rizada. . . . . .

6 27
28.3

¿

17
16.8

¿

Almería... ..
Murcia.........
Alicante... ..

. . .  (8b j 

. . .  (9b j 

. . .  (9b )

. . .  (9h )

¿766 8 
780,9

25.6 
30 2

76
78

SW...........
E .............. Idem.

¿
33
31

21 6 
16.8 
11.9

Caima. . . .
SW .......
ENE........

0 C. despejado. 
Cubierto.. . .  t 
Despejado.. «•

Calma. « * ... . 28 17 V alencia 761.5 26.4 75 W . . ......... 0 ! Casi c ubierto. 29
31
29
29.7
26.3

febrmont. . . . . . 0
2

8 28.8
27.5

16.0
10.7

Albacete.... 
Ciudad Real. 
Cuenca.. • *.

. . .  (9b )
. . .  (9b ) 

Í9h \

761.6
761.8

20,7
20.1

62
66

W ............
w .............

3
2

Despejado.. . « j 
C. despejado.! 
Casi cubierto, j

¡ 13
H'J B » n « v • » « e • »

lí.a Sebastián..
Elfcao................
luntander «•

(/ü )
í9h ) 
(9h ) 
(8h )
m  i
(8h ) 
(8h ) 
(7h ) 
(8h ) 
(9h ) 
(9h 
(9h )
W )  
(9h ) 
(9h )
Í9h ) 
(9b ) 
Oh ) 
Í9h )

f e  i
Í8h )

/Do. i
761.1 21.8 4 ó W............. 2 |

765.4 
¿164.7 
¿764.0 
¿764.6
766.5 
167.2

¿752.8
766.1
765.4

165.8
764.8
764.2
163.5 
763.7

¿766.7
765.6 
764 4 
763.5
765.7
769.3

20.0
20 5

91
87
68

86
90
76
80
68

68
73
88 
80 
78 
88 
83 
81 
94 
69 
85

s . . ........... 0 Lluvia...........
Cubierto.. . . .
Idem.. . . . . .
Casi cubierto.
Idem.............
Niebla...........
C. despejado.
Idem............
Despejado . . .

C. despejado. 
Casi cubierto.
Idem........... .
Idem. . . .  o

Picada. . . . . . .
Marejada.. . . .

25 18 Madrid........
El Escorial (9h )

163.1 13.8 73 NE........... 1 Nuboso.......... 0.1
s w .......... 5

4)0
1

Oviedo.............
Í?ilés........... ..
$áres. . .
Poruña.............
Fimsterre..........
fc t ia g o ............
Pontevedra........

19.8

18.7
18.0
21.0

NE...........
E ..............
NE...........
NNW.......
N E... . . .
N . , ..........
N ..............

4
2
3
1
6

Rizada............
Picada ............
Marejada........
Rizada

23

19

14

15

i Segovia.......
A v ila .,... . 
Guadalajara.
Soria,
Huesca. . . . . .

. . .  (9b ) 

. . .  (9b ) 

. . .  Í9h ) 

. . .  (9b ) 

. . .  (9b ) 

. . .  (9b ) 
. . .  (9h )

¿765 5 
¿769.0 
762.4
761.3 

¿761 1
762.4

16.0

19.0 
19,6 
2¿ 8

93

73
29
63

SW ........
SE............
N .........
NE...........
W .............

í
0
0
0

Cubirto.. . . . .
Lluvia......... .
C. despejado.
Nuboso..........
I d e m .. . . . . ..

15

12
5

20

27 
24 
32 7

11

15
13

14.6
20.3
22.8

4
2

24
28

16
18

Zaragoza. . . .  
Teruel..........

19.1 83 NNW....... 2 Tormenta.. . . 18 34 16

X%o..................
Orense...............
Lsón. o

22.0
18.0
15.2
17.5
17.6
18.6
19.1
20.2 
20.2 
28.7

w ............ 1 1 29 16
Tortosa. 
Barcelona... • (9b ) 762.0 23.9 84 E N E ----- 1 Cubierto.. . . . Picada ............ 1 2S 21

N .............. 1 10
6

25 15 Mahón. . . . . . (9b ) 761.4 26.0 63 SE............ 2 C. despejado . |
Nuboso...» . .íLlana..............

30 22
burgos n n e ........ 0 24 12 Palma .*«»,.» gh  S 161.8 26.8 83 SW........... 1 29 22
ValladoÜd.........
Salamanca

NE . . . 1 24 12 Orán.. . . . . . .
Argel. . . . . .  •

763.2 21.8 SE. ........ 2 Despejado..*. i 
Nuboso..........

1
N ............ 1 Idem.. . . . . . .

C. despejado.
4 34 14 * * (7b { 762.6 25.6 W ............. 3 t í

Zamora. . . . NNE ti 4 25 12 Túnez...». 
Sfaks. . . . . .  •.

. . .  h h  ) 702.7 18.6 W ,........... 1 Despejado. ..

Despejado...
Niebla...........
Despejado . ... 
Idem.............

1
Dporto... , w s w . . . . 2 Despejado... .

Idem..........
C. despejado,
Idem.............
N uboso.. . . . .

Llana. 24 16 (7b s 762.5
2L8

S . ............ ¿
Lisboa... N N W ....

N ,. ........
N ..............

4 Rizada 24 18 Liorna.......... Í7h ) 761.9 13 N E........... 1
£»go*................
canchal.............

2
1

Llana..............
Idem ............ ..

28
25

19
16

Roma........ .
Cagliari........ - f e

762.8
762.8

20.2
20.2

91
76|

N W .........
NNE. . . .

0»
^anta D¿gada..
« r * ....... ........
aorta...........

21.3 Calma....... 0 ¿izada.... • •. * 25 19 Palermo....... (7h ) 703,2 22.5 77 [E . . . . . . . . 1
íSh I Bodo.. . . . . . .

Cristiansund.
759.8
764.4

7.2
10.0

79' N W .......... 4 Lluvia.. . . . . . Rizada. . . . . . . 11toa I
(8h i 
(9h ) 
(9h )
m )  
(9b ) 
(9b 
(9b )

768.4 
7C5.1 
.765.4 

¿766.9
763.5 
763.9 
764; 2

22.0 92 SSW 4 Cubierto . . . .  
Despejado...,
Nuboso.........
Casi cubierto.
Nuboso..........
Despejado . . .  
Idem. . .  •,

Idem . •. • 26 22
^  I

65 ¡ N . . . ........ 2 Cubierto....». Picada........... 10 12
laguna.................
»t. Crui Tenerife

........... .
Córdoba.............

19.4
24.8
20.2

88
55
87
68
71
66

N . . ..........
NNE

2
4

27
26

16
22

R ig a .. . . . . . .
Moscou. •. i . * (7h )

755.4
740.9

10.4
10.9

97
90

i W S W ..,.
w ... ......

4
0

C, despejado. 
Despejado . . .  
Idem.............

2
2

W S W ....
s w ...........

2
1

32 16 Nicolaiew ,. (7h ) 766.0 17.7
15.2

89 s ............ 2
24.6
25.4

31 18 Feldkircb. , • (7b ) 765.6 98
í

s w .. . . . . 2 Cubierto.. . . . 7
Sevilla............... s w ........ 1

8
33 17 Cremorvitz ■ (7b )

 ̂ NWH aeiva..:: : : : : : 23.0 NW.......... 27 17 Cracovia. .. . . .  (7h ( .768.2
760.6

14.C 90
63

1 Despejado. »• l 25 13
San Femando... (8h ) 

(9b )
764.0
768.8

22.4
22.4

89 W ..;.......... .. 1 Nuboso.......... Rizada.. . . . . . 26 18 a ola......... (7h i 22.4 E ............ 2 C. despejado. 28 19
.............. 92 W ............. 2 Idem .. . . . . . . Llana............. Viena.. . . . . . . . .  (7h j 762.9 15.6 93 Calma.« .. 0 Casi cubierto. 13 25 15

Las te m p e r a tu r a s  w á s im a s  b o u  de la  r ís p e r a . • ‘
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REGLAMENTO
para el régimen y servicio de la GA65TH DE ¡MADRID

Y DE LA

C3-TJÍ.A. O F I C I A L  IDÍ3 E S P A Ñ A
aprobado por Real decreto de 15 de Febrero de 1906, con las modificaciones introducidas 

por Real orden de 23 de Julio del mismo año.
De venta en la Administración de la Gaceta de Madrid, Pontejos, 8, y en provincias en 

casa de los Agentes de la Compañía Arrendataria de la Gaceta de Madrid.
Precio: 0,25 pesetas.

IlS/lIPIR/EIlSrT.A.
DE LA

COMPAÑIA ARRENDATARIA DE LA  GACETA DE MADRID
La imprenta de esta Compañía se encarga de la confección de toda clasé de traba» 

jos tipográficos, como periódicos, revistas ilustradas, obras comentes y de grá*i lujo 
folletos y catálogos; membretes, circulare&y besalamanos*. facturas, etc.

Especialidad en trabajos de estadística p^ra las oficinas particulares y dependen
cias del Estado.

 ^  ^  rlflf r i  fW  jf H wm nffcL un» Atendiendo al interés general de los novísimos Aranceles de Aduanas, la Compañía Arrendataria d«
I  r  f l  S Í  l i l i  1 É a S g  f l l  §|  E l  a l  1 1  n  I B  n f l  *a de M a d r id  ba hecho una edición especial y esmeradísima de los mismos, con un
$  1 á l l S l d r l r ^  8 B r  SU  índice alfabético para facilitar su consulta.
a  J l0  S l O l J j i U í l J  U  l j  m 8 U M  1 B 0  0  ^  V-ent-a^n *a Compañía, Pontejos, 8, en los domicilios de sus agentes en provincias y

 _______________________________________________ _____________: R  E  o  i  O s s  p e s b t a s

É MEJOKEb DB ESPAÑA [

1  N I W C I K  I  

i i ! h iuctu ih  i

'I l i l i  NtM !
| § ? i Í I , f í . - ! H )  |  I
|  ¡§ RESISTEN ALTAS TEMPERATURAS ¡ ¡  ¡

3 JUAN WENZEL Y COMPAÑIA í
¡J CARRBRA OB SAN JERÓNIMO, 38. t f f l  n p T t \  [¡
0 APASTADO DB OOBBBOB lli. Yutoewma» W1N2B1 iV | T \  1 J f | 1 1 /  y
3 S T J - a t T j R S ^ I .  B N  B I A H 0 E X . 0 2 3 L A . :  C ALLE DE CORTES, 66! [<

3 m a q u i n a r i a  y  m a t e r ia l  e l é c t r ic o  |
J PARA INSTALAOiüNES ELÉGTRIGAS Y TELEFÓNICAS 0
|3 Dínamos. Electromotores, Transformadores, n

Turbinas, Motores d gas pobre, Máquinas de va- M 
 ̂ 1 3 ! jjpr^Instalación completa de molinos harineros, ^

'4 Suministro inmediato de toda clase de material |j
1 eléctrico y  telefónico, por disponer siempre de y
1 grandes existencias en nuestros almacenes. y
1 Electrovías sistema Schlemann. y
| OFERTAS Y PRESUPUESTOS GRATIS jj

I EN I.’ HIPOTECA
1 Se colocan capitales á un interés 
I  de 6 á i» %  anual, con garantía 
S tres veces mayor y en las condi- 
1 clones á satisfacción del capita- 
I  lista.
I Completamente garantido
i  Se puede colocar dinero que pro- 
I  duzca mayor renta, cobrada por 
I  trimestres adelantados y reinte- 
8 grándose del capital al plazo que
i  se desee.
i  UA8A LA 8Á3 A M TI BUA DE 0ADRIB

i  P .  F E R K H S O B Z
1 Islantas, 34 , principal derncba.
I  Horas: de 11 ¿ 1 y de 6 ó S,

L A  M T J T T J J L I j I ID J L I3
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

domicilio social: MADRID, PLAZA DEL PRINCIPE ALFONSO, nfim. 14 (antes Santa Ana).—Teléfono nfim. 1.077
OBJETO BE L A  SOCIEDAD: Constitución de una dote para los hijos; de un capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
§ifteas sifó&fós, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 80 pesetas, y que pueden llegar

á 3.600 al año.

Aoente& y Representantes en toda Bspaüa.
■ <— ■  i t ^ w  i  g s  ■  ■ —  ■  ■  w  i  ^ T ^ H r v T W T T S H T T  W V T S H r f T W V V W f T W n e

i M u ch o  n o s  gastam os
[ y por lo tanto nos queda poco para emplear dinerales en cosas extraordinarias. Sin
: embargo, hay mucho que para presentarnos bien en este mundo no podemos care-
I cer. ¿ Pero de dónde tomar el dinero para comprar estos artículos caros (cuya ma

yoría viene del extranjero) al contado?

En Alemania confían á los españoles.
Una casa servidora, suscrita al pie, le sirve á precios originales de fábrica, bajo |

, toda discreción y pagadero á plazos, que usted indicará, puestos en su casa, sin que |
tenga usted gasto alguno:

Trajes completos de señora y caballero, impermeables, relojes para bolsillo y 
casa, toda la joyería moderna, muebles y adornos de toda clase para casa, bicicle
tas, motocicletas, máquinas para retratar, gemelos y millares artículos mas. i

Escriba usted á la !

Empresa Alemana Exportadora Arnold Feuer
Berlín S. W . 88, Priedrlchstrasse, 37,

mandando sus señas exactas y un sello de Correos de una peseta, suelto (sin pegar), 
y á vuelta de correo recibirá usted el catálogo grande con dibujos y precios.

i  n i ■  ~ i  i  n i i n i i  ■  n i i i i i i  i n  i i h i i i b  i i  ■  m i m  <  ■  i  w i i  i  g  ■  ■ ■ ■  i ■  ■ ■  ■ -  -  _ '

LA MAQUINARIA MODERNA
NAVAS & C.% INGENIEROS

MARQUÉS DB SUBAS, 5 (ante* iMaza de Santa & na, 11». MADRID  
Má q u ih a s v O a l d b b a * d b v a f o b  R U S T O N ,  P R O C T O R  fc C .°  Ltd-MOToaus d a g a s , h id r áulico s
¥ BLÉCTBICOI.-MAQUIBARIA PARA MIKA3.-XK0TALAOIOBTB8 OOMPLBTA8 DB ALUMBRADO ¥ CALEFACCIÓN, 
Mi.QUIBA8-HBBBAMIBIJTA8.— BOMBAR.—TRILLADORAS.—SBC}ADORAS , GUADAÑADORA* , ftisAlvAS, STC. 

FaWSSA* PARA VIRO V ACKITB.- FlflADORÁB.-CORRBAS ,-TüBlfRÍAS ¥ DEMÁS ACGSSCmXOi
F I D A N S B  C A T A L O G O S

REGLAMENTOS ESPECIALES DE BENEFICENCIA GENERAL
JUNTA DE SEüiOBAS— REGLAMENTOS DE LOS HOSPITALES DE LA PRINCESA E INCURABLES 

T MANICOMIO DE SANTA ISABÉL DE LEGANES 
REAL DECRETO SOBRE OBSERVACIONES DE RECLUSION DE DEMENTES

3EHDIOXOX* OFIOIAL 
8a vende este folleto al precio de UNA PESETA en la Administración de la¡Oompañia Ama* 

dataria de la cG&ceta de Madrid», Pontejos, 8, y principales librerías.
En provincias, en casa da los Agentes de la Compañía y principales librerías.

UNION ESPAHOLA DE EXPLOSIVOS
íaaENMTáRIA DE U  FABRICACIÓN 

Y VENTA EXCLUSIVA DI

m m k i  i  aiTEBiásrgiPLQSiyis

OFRECE A L  PU B L IC O

Las mayores facilidades para el. sumi~ 
aásoro de dinamitas, pólvoras, mechas y 
Cápsu as r t g l i n n t u l u , así como pis* 
iones; cartuchería (vacía para escope
ta, es rgada para revólver), cápsulas 
Flcbet t para salón, y toda clase de acce
sorios y artículos no taritadoa propios 
iel a? riendo, Dirigirse por correspon- 
Jericis. á D. Alberto Thiebaut, Conse- 
s*ra-D legado y Jefe de las oficinas, VI* 
Hsass ra, 11, Botal, Madrid. 

POR TELÉGRAFO:
fc33 FLOSIVOS MADRID

Nof i. “Cuenta corriente en el Banco 
S# Es, ifta á nombre de Unión BspaBs.

éft IXDlflSlTBS.

L 0 E £ H e S
M A B Q A B X T A )

f i f f w i i i ,  d » i »u » t tT » ,  RMttséytisa y  
«URtiya, sao ti«a« rival «1 agua d« Iioaéaaa*

Sstableeiiuiaatf» da d »  la  « l a n a
agua c i L o « 9h o a

9tMt0i ¿issms, 15.— SÍSBIB
. . . . . . . . ■— y  ■ ■ —  ■  —             -

ELECTRICIDAD
Maquinaria.—Contadores.— Bombas* 

Turbinas de vapor.
Material mecánico y Turbinas hidráulicas.

SOCIEDAD ESPAÑOLA 

O E B L I K O N
Pirinoip 80.— M A D R ID —Haovtaf. 11

SUCIEDAD ESPAÑOLA DE C U M I E S  D1ETÉLICD8
TALLERES DE MADRID

Construcción de armaduras, vigas armadas, puentes-grúas, depósitos de agua 
y trabajos similares.—Fundición de toda ciase de piezas.-Ajuste y repar ación de 
maquinaria.

i A L L E R E S  DE B EASAIN
| Construcción de vagones para ferrocarriles y sns rodajes y accesorios»
; TALLERES DE ZORROZA
I Especialidad en Calderas de vapor, Turbinas, Transmisiones y Tuberías de
i chapa para saltos de agua.—Fabricación de METAL DEPLOYÉ. j

TALLERES DE GiJÓN
Todas clases de construcciones metálicas preparaciones de buques, dique seco.

TALLERES DE UNALES «LA CONSTANCIA»
* íiatériál par* minas y prensas de aceite,

T ? T » TT W 'W 'W ’V 'W  w -y r -w  w  ir w 'w  w w w  y T T y y T T Y T Y Y Y T T T T Y Y T Y Y  f f  f g y g ?  * ' W 'V  w WNT 'W

R B b b A M E N T O  G E N E R A L
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERIA

EDICIÓN O FICIAL
Se vende este folleto al precio de ana pft* 

aata en la Administración de la Gaceta 
£* Madrid* Pontejos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes di 
a Compañía y principales librerías ^

SANTOS DEL DIA
Santos Troto v Jacinto. hermanos mártires•

ESPECTACULOS
ZA R Z U E LA -A  las 8 y 3 [4 .-Los Campos 

Elíseos.—El barquillero (reprise).—La vieje- 
cita.—Los mosqueteros._________  -

APOLO.—A  las 8 y I i2 .-L a  pitanza.-El 
noble amigo.—El mal de amores.—La reja ae 
la Dolores.—El pollo Tejada.________________

GRAN TEATRO.—A  las 8 y 1 [2 . - L a  Ma- 
chaquito.—El recluta.—Los tres gorriones. 
La cuna._________________ _______  _______

CÓMICO.—A  las 7.—La taza de té.—Cine
matógrafo.—El aire y El ratón.—La gatita

AA. 171 m«a4ia /I A « hAtllfo


